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1. Introducción 
 
Los Condrictios son un grupo conservador desde el punto 
de vista evolutivo y relativamente pequeño 
(aproximadamente 1200 especies) que ha funcionado de 
manera eficaz en diversos ecosistemas a lo largo de más de 
400 millones de años. A pesar de su éxito evolutivo, 
muchos Condrictios están cada vez más amenazados de 
extinción como resultado de las actividades humanas y del 
carácter conservador del ciclo biológico de dicho grupo de 
peces. Generalmente los Condrictios se desarrollan 
lentamente y tardan en madurar, con una baja tasa de 
fecundidad. Estas características generan una tasa de 
crecimiento potencial de población  muy baja con muy 
poca capacidad de recuperación frente a la sobrepesca 
(directa o indirecta) y a otras amenazas como la 
contaminación y la destrucción de su hábitat (Fowler et al. 
2005).  
 
En 2003, el Grupo Especializado en Tiburones (SSG) 
Unión Mundial para la Naturaleza (UICN), en colaboración 
con el Centro de Cooperación del Mediterráneo de la 
UICN, estableció un grupo regional de expertos con el fin 
de trabajar de forma más coherente en la mejora de la 
conservación y la gestión de peces cartilaginosos en el 
Mediterráneo. Uno de los objetivos principales del grupo 
fue evaluar el estatus de amenaza de cada una de las 
especies de Condrictios presentes en el Mediterráneo, 
aplicando los Criterios de la Lista Roja de la UICN. Este 
trabajo es parte del programa mundial del SSG para evaluar 
el estatus Lista Roja de la UICN para todos los peces 
cartilaginosos. 

En este informe se presenta los resultados de las 
evaluaciones del Mediterráneo, destacando las especies cuya 
conservación es preocupante, así como aquellas en las que 
es menos preocupante. Se pretende que la información 
incluida en el presente informe facilite el ulterior desarrollo 
y una mejora de la aplicación del Programa de las Naciones 
Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA), del Plan de 
Acción para el Mediterráneo (PNUMA PAM CAR/ASP 
2003) y el desarrollo de acciones prioritarias de 
investigación, conservación y gestión para la región.  
  
El presente informe es un resumen del informe completo 
de la SSG (Cavanagh et al. en prep.), que ofrece una visión 
general en detalle de la situación en la región y contiene 
resúmenes detallados de las evaluaciones Lista Roja de la 
UICN para todos los Condrictios presentes en el 
Mediterráneo. 
 
 
1.1 Los peces cartilaginosos del 

Mediterráneo 
 
El Mar Mediterráneo ocupa una superficie de 
aproximadamente 2,5 millones de km2 (alrededor del 0,7% 
de la superficie total de los océanos) con una profundidad 
media de 1500m (alcanzando los 5200m en el punto de 
máxima profundidad en el Mar Jónico). La costa se 
extiende sobre una longitud de 46000km cubriendo 21 
paises (Zenetos et al. 2002). 

 

 
 
 
Figura 1 Mapa del Mar Mediterráneo y de los estados ribereños. 
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Aunque el Mediterráneo es un mar casi cerrado, la fauna de 
peces cartilaginosos es relativamente diversa, con alrededor 
de 80 especies estimadas (aproximadamente el 7% de todos 
los Condrictios existentes en la actualidad) incluyendo 45 
especies de tiburones pertenecientes a 17 Familias, 34 
especies de batoideos de nueve Familias y una especie de 
quimera (Compagno 2001; Compagno et al. 2005; 
Compagno en prep. a; Compagno en prep. b; Serena 2005). 
En el Anexo 1 se incluye una lista ilustrada de 80 especies 
de Condrictios consideradas como pertenecientes al 
Mediterráneo. Sin embargo, el presente informe se centra 
en 71 de las 80 especies ya que la presencia de las 9 especies 
restantes en el Mediterráneo es infrecuente, cuestionable o 
no puede ser confirmada debido a la incertidumbre 
taxonómica (por ej. el galludo ñato, Squalus megalops) y no se 
conoce que ninguna de estas especies se reproduzca en el 
Mediterráneo. Son especies que raramente se encuentran en 
el Mediterráneo situado en el extremo de su área de 
distribución geográfica (por ej. el tiburón lechoso, 
Rhizoprionodon acutus), visitantes ocasionales del Atlántico 
(por ej. el jaquetón sedoso, Carcharhinus falciformis) o especies 
errantes procedentes del Mar Rojo desplazados a través del 
Canal de Suez (por ej. el tiburón de puntas negras, 
Carcharhinus melanopterus). 
 
El endemismo de Condrictios del Mediterráneo es escaso, 
con sólo cuatro especies de batoideos que podrían ser 
considerados endémicos: la raya de Malta, Leucoraja 
melitensis, la raya manchada, Raja polystigma, la raya áspera, R. 
radula y la manta, Mobula mobular (Serena 2005). La 
distribución de Condrictios en el Mediterráneo no es 
homogénea (Serena 2005). Algunas zonas son consideradas 
como hábitats críticos para los Condrictios. Por ejemplo, las 
aguas tunecinas albergan crías de tiburón blanco, 
Carcharodon carcharias. Se han observado agrupaciones de 
tiburón peregrino Cetorhinus maximus en las regiones del 
norte de las Baleares, en el norte del Adriático y en el Mar 
Tirreno (Walker et al. 2005). La fuerte correlación existente 
entre la presencia de C. maximus, la concentración de 
clorofila y la abundancia de presas indican que son 
importantes lugares de alimentación (Sims 2003; Sims et al. 
2003). Algunas especies presentan áreas de distribución 
restringidas en el Mediterráneo, por ejemplo parece existir 
una pequeña población residente de solrayo, Odontaspis feroz, 
en una zona concreta frente a la costa del Líbano (Walker et 
al. 2005). La baja tasa de intercambio entre poblaciones 
aisladas, por ejemplo las poblaciones de angelote, Squatina 
spp., existentes alrededor de Baleares, los deja 
especialmente abocados a una reducción, dado que las tasas 
de recolonización son extremadamente bajas (Massutí y 
Moranta 2003). 
 
 
1.2 Resumen de las amenazas 

existentes para los Condrictios 
mediterráneos 

 
Las evidencias disponibles indican que los Condrictios del 
Mediterráneo están sufriendo un declive en términos de 
abundancia, diversidad y área de distribución y que 
posiblemente se enfrentan a un escenario peor que el de las 

 poblaciones de Condrictios de otras zonas del mundo 
(Walker et al. 2005). Este declive puede atribuirse a una serie 
de factores, incluyendo las características del ciclo biológico 
de los Condrictios, la naturaleza semicerrada del Mar 
Mediterráneo y la intensa actividad pesquera en sus aguas 
costeras y pelágicas; los efectos de pérdida de hábitats, la 
degradación medioambiental y contaminación (Stevens et al. 
2005; Walker et al. 2005). Las especies costeras de gran 
tamaño (que biológicamente son las más vulnerables a la 
explotación) y las especies que habitan en áreas sujetas a 
una presión pesquera prolongada y/o intensiva están 
particularmente afectadas. Entre dichas especies se 
encuentran el tiburón toro, Carcharias taurus, la raya 
bramante, Rostroraja alba,  y el cailón, Lamna nasus. 
 
1.2.1 Características del ciclo biológico 
 
Aunque existen considerables variaciones, los Condrictios 
exhiben estrategias de ciclo biológico de tipo K, 
especialmente en comparación con los peces teleósteos 
(Cailliet et al. 2005). En general los Condrictios son de 
crecimiento lento, tardan en madurar, tienen una baja 
fecundidad y productividad, largos períodos de gestación, 
elevada supervivencia natural para todos los grupos de edad 
y larga vida (Cailliet et al. 2005; Camhi et al. 1998). Estos 
rasgos biológicos desembocan en un bajo potencial 
reproductivo y una baja capacidad de incremento de 
población para muchas especies. Dichas características 
tienen serias implicaciones para las poblaciones de 
Condrictios, limitando su capacidad para soportar la pesca y 
recuperarse de las reducciones (Cailliet et al. 2005; Camhi et 
al. 1998). 
 
1.2.2 La pesca 
 
El valor comercial de los Condrictios es bajo en 
comparación con el de los peces teleósteos y los mariscos 
del Mediterráneo. Actualmente los Condrictios representan 
el 0,78% del total de la pesca descargada en el Mar 
Mediterráneo (FAO 2006). Entre 1970 y 1985, las descargas 
de peces cartlaginosos en el Mediterráneo, de acuerdo con 
los datos comunicados a la Organización de las Naciones 
Unidas para la Alimentación y la Agricultura (FAO), 
crecieron de 10000 a 25000 toneladas. Posteriormente las 
descargas se redujeron hasta 1000 toneladas en 2004 (FAO 
2006; SGRST 2003).  
 
Los esfuerzos pesqueros mediante redes de arrastre 
bentónicas se han incrementado tanto en las plataformas 
como en los taludes continentales del Mar Mediterráneo 
durante los últimos 50 años (Aldebert 1997). Una mayor 
intensidad pesquera y el desarrollo tecnológico de las artes 
pesqueras han desembocado en un descenso en muchas 
especies de Condrictios, capturadas por arrastreros en el 
noroeste del Mediterráneo (Walker et al. 2005). Varias 
especies demersales se pescan para uso comercial mientras 
que sólo unas especies pelágicas son comercializadas. Los 
principales países que pescan Condrictios en el 
Mediterráneo son Turquía, Túnez, Grecia, Italia y España y 
las especies capturadas más habitualmente en las pesquerías 
costeras son: las musolas, Mustelus spp., las rayas Rajiformes, 
las pintarrojas, Scyliorhinus spp., los galludos, Squalus spp., las 
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águilas marinas, Myliobatidae, y las pastinacas, Dasyatidae 
(Walker et al. 2005). Desafortunadamente, los datos 
recogidos son incompletos y algunas de las descargas más 
importantes no están registradas debido a que varias 
especies se registran en un único grupo. Por ejemplo, entre 
los rajiformes sólo existen registros separados para la raya 
de clavos, Raja clavata. Además, los datos de la FAO solo 
registran las capturas oficiales descargadas y por lo tanto las 
capturas accidentales devueltas al mar no se incluyen 
(Walker et al. 2005). Varias especies (por ej. la raya 
bramante, Dipturus batis, el angelote espinoso, Squatina 
aculeata, y el pez ángel, S. oculata) se consideran a día de hoy 
extirpadas localmente o comercialmente extintas en el 
Mediterráneo. Sin embargo la explotación de dichas 
especies continúa, ya que son capturas accidentales de 
muchas otras pesquerías (Walker et al. 2005). 
 
Aunque las pesquerías dirigidas han causado un derrumbe 
del stock en algunas especies, las amenazas más 
significativas son la pesca de especies mixtas y las capturas 
accidentales en pesquerías específicas de especies de valor 
mercantil más importante (Musick y Bonfil 2005; Stevens et 
al. 2005). No existen pesquerías pelágicas en el 
Mediterráneo específicas de tiburones oceánicos 
migratorios. Sin embargo, la pesca con palangre de peces 
espada y atunes (que ha aumentado durante las tres últimas 
décadas) supone una gran amenaza para los Condrictios 
susceptibles de ser capturados accidentalmente en estas 
pesquerías (CICAA 2001). Las capturas accidentales están 
muy mal documentadas y los datos raramente se incluyen 
en las estadísticas nacionales e internacionales (FAO), por 
lo que el número de tiburones capturados accidentalmente 
sólo puede estimarse muy burdamente (Camhi et al. 1998). 
Las redes de deriva capturan un gran número de 
Condrictios. Este método de pesca que en épocas pasadas 
fue ampliamente empleado en el Mediterráneo está 
actualmente prohibido (ver punto 6.2), pero sigue 
existiendo pesca ilegal con redes de deriva (WWF 2005). 
Los Condrictios más vulnerables y más frecuentemente 
capturados con redes de deriva son la tintorera, Prionace 
glauca, el zorro, Alopias vulpinus, el marrajo, Isurus oxyrinchus, 
el cailón, Lamna nasus, el tiburón peregrino, Cetorhinus 
maximus, la manta, Mobula mobular, la raya látigo violeta, 
Pteroplatytrygon violacea, los jaquetones, Carcharhinus spp. y los 
cornudas, Sphyrna spp. (Tudela 2004; Walker et al. 2005). 
 
La pesca recreativa ha aumentado notablemente en los 
últimos años, especialmente frente a las costas italianas, 
españolas y francesas. Aunque los datos son limitados, las 
principales pesca específica son los zorros, Alopias spp. y la 
tintorera, Prionace glauca, con capturas compuestas 
principalmente de individuos jóvenes. Cada vez con más 
frecuencia los pescadores liberan sus capturas vivas 
(SGRST 2003; Walker et al. 2005). 
 
1.2.3 Pérdida del hábitat, degradación 

medioambiental y contaminación 
 
Las presiones resultantes del crecimiento de la población 
humana en las zonas costeras están afectando de forma 
negativa al ecosistema marino y contribuyen a las amenazas 
a las que se enfrentan los Condrictios. El rápido desarrollo 

urbano e industrial y la contaminación asociada al mismo 
han degradado hábitats costeros críticos como las zonas de 
freza y cría (Camhi et al. 1998; Stevens et al. 2005; PNUMA 
PAM CAR/ASP 2003). Las actividades  pesqueras como las 
de la flota intensiva de arrastre de fondo reducen la 
complejidad de los hábitats bentónicos, afectando a la 
epiflora y epifauna y reduciendo la disponibilidad de 
hábitats adecuados para predadores y presas (Stevens et al. 
2005). La contaminación puede llegar a las fuentes de 
alimento, concentrándose en los animales situados en la 
parte superior de la cadena alimentaria y con efectos 
potenciales sobre su fisiología y funciones (PNUMA PAM 
CAR/ASP 2003). Varios estudios han demostrado que 
algunos tiburones mediterráneos, entre ellos la mielga 
Squalus acanthias, contienen concentraciones anormalmente 
elevadas de mercurio (>0.50mmg/kg.). Se han encontrado 
trazas de metales y residuos organoclorados en los huevos, 
músculos, hígado y riñones de tiburones de aguas 
profundas, como el quelvacho, Centrophorus granulosus, y el 
olayo, Galeus melastomus, confirmando que las especies 
viviendo en aguas profundas también se están viendo 
afectadas por la contaminación (PNUMA CAR/ASP 2002).  
 
 
1.3 Implicaciones para la gestión 
 
Debido a sus características de ciclo biológico, no resulta 
adecuado aplicar los modelos de gestión convencionales de 
pesca de los peces teleósteos a las poblaciones de 
Condrictios, y se ha subrayado repetidamente la necesidad 
de un enfoque precautorio en su gestión (por ej. en FAO 
2000; Fowler y Cavanagh 2005a). Las convenciones y 
acuerdos internacionales y regionales que afectan a los 
Condrictios mediterráneos se tratan en el capítulo 5 del 
presente informe. Se ha protegido a un número muy 
pequeño de especies de tiburones y rayas y existen algunas 
restricciones de pesca, sin embargo, a menudo 
insatisfactorias. En general, las técnicas de gestión y las 
medidas para su aplicación existentes actualmente son 
inadecuadas para asegurar la supervivencia a largo plazo de 
muchas especies y poblaciones (Camhi et al. 1998; Fowler y 
Cavanagh 2005a). 
 
 
1.4 Lista Roja de Especies 

AmenazadasTM de la UICN – una 
herramienta de gestión 

 
La Lista Roja de Especies AmenazadasTM de la UICN (Lista 
Roja de la UICN) está ampliamente aceptada como la 
fuente de información mas completa, basada sobre datos 
científicos, del estado mundial de las especies animales y 
vegetales. Las Categorías y Criterios de la Lista Roja de la 
UICN se aplican a las evaluaciones de especies individuales 
(que incluyen información relativa a la ecología y ciclo 
biológico, distribución, hábitat, amenazas, tendencias 
actuales de población y medidas de conservación) para 
determinar su grado de amenaza relativa de extinción. Las 
especies amenazadas se clasifican de la siguiente forma: En 
Peligro Crítico de Extinción (CR), En Peligro (EN) o 
Vulnerable (VU). Los taxones que o bien están próximos a 
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los umbrales de peligro o que estarían en peligro de no ser 
por los programas de conservación en funcionamiento se 
clasifican como Casi Amenazado (NT). Los taxones cuya 
evaluación indica que están en bajo riesgo de extinción se 
clasifican como de Preocupación Menor (LC). También 
aparecen en la Lista Roja de la UICN taxones que no 
pueden ser evaluados debido a la falta de conocimientos 
sobre los mismos y por ello se clasifican como con Datos 
Insuficientes (DD). Esta categoría no significa 
necesariamente que la especie no se halle amenazada, sino 
que el riesgo de extinción no puede ser evaluado con los 
datos existentes actualmente (UICN 2006).  
 
Las evaluaciones de la Lista Roja de la UICN pueden ser 
utilizadas como herramienta para medir y monitorizar los 
cambios en el estatus de biodiversidad de los Condrictios y 
nuestros conocimientos sobre esos taxones. Son una base 
esencial para establecer los objetivos y las prioridades de 
gestión y para asegurar el éxito a largo plazo de las 
iniciativas de gestión y conservación. 
 
 
1.5 El programa Lista Roja del Grupo 

Especializado en Tiburones de la 
UICN  

 
El SSG está realizando un programa para completar 
evaluaciones mundiales de todas las especies de Condrictios 
(~1200 en todo el mundo) que será finalizado para 2007. 
Esta “Evaluación Mundial de Condrictios” se está 
realizando mediante una serie de talleres regionales para 
facilitar las discusiones en detalle y reunir los recursos y la 
experiencia regional. Las evaluaciones regionales son 
agrupadas para producir una evaluación mundial para cada 
especie (a menos que sea endémica, en cuyo caso la 
evaluación regional será la misma que la mundial). Para 
especies de amplia distribución, algunas de las categorías de 
evaluación regionales pueden ser diferentes de la mundial. 
Hasta ahora se han realizado talleres en siete regiones: 

Australia y Oceanía, África Subecuatorial, Sudamérica, 
América del Norte y Central, Mediterráneo, Atlántico 
Nororiental y África Occidental. También se han celebrado 
dos talleres genéricos, uno sobre Batoideos (rayas) y otro 
sobre especies viviendo en aguas profundas. 
 
 
1.6 Objetivos 
 
Los dos principales objetivos del proceso de 
evaluación regional del SSG son: 
 
- desarrollar una red de expertos regionales que 

permitan una actualización continua de las 
evaluaciones a medida que se dispone de más 
información y proporcionar opiniones de 
expertos en relación a recomendaciones de 
políticas y de gestión y; 

- colaborar en la planificación regional y en la 
elaboración de la política para la conservación y 
gestión sostenible de peces cartilaginosos en 
diferentes regiones mediante el suministro de 
informaciones completas sobre su estatus actual. 

 
Este informe regional resume los resultados del taller 
mediterráneo del SSG. Ofrece una visión regional del 
estatus de conservación de las especies de peces 
cartilaginosos que se sabe presentes y se reproducen 
en el Mar Mediterráneo. Los principales productos 
son: 
 
- una lista completa de las especies de Condrictios 

mediterráneos. 
- La categoría Lista Roja de la UICN para cada 

especie;  
- un resumen de las principales amenazas para los 

Condrictios mediterráneos (ilustradas mediante 
estudios de caso y; 

- recomendaciones para el futuro.  
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2. Metodología 
 
2.1 Procedimiento del taller de trabajo 
 
El SSG celebró un taller regional de la Lista Roja de la 
UICN en San Marino en septiembre de 2003, financiado 
por el Centro de Cooperación del Mediterráneo de la 
UICN y la Fundación David and Lucile Packard. Treinta 
expertos regionales e internacionales, procedentes de 14 
países, se reunieron para evaluar la fauna mediterránea de 
Condrictios y formular las prioridades de acción en 
términos de conservación y gestión en la región.  
 
Durante el taller, los expertos realizaron la evaluación 
regional de 71 especies que se sabe que están presentes y 
se reproducen en el Mediterráneo. Las nueve especies 
restantes, cuya presencia en el Mediterráneo es 
cuestionable, o que son raras porque viviendo en el límite 
de su área de distribución geográfica, no fueron evaluadas 
(NE) regionalmente. Las informaciones relativas a la 
presencia de dichas especies en el Mediterráneo han sido 
incluida en su evaluación mundial. 
 
Dado que las Directrices de la UICN para la aplicación de 
criterios de la Lista Roja a escala regional (UICN 2003a) se 

encontraban en proceso de desarrollo en el momento de 
la celebración del taller, el estatus de todas las especies ha 
sido evaluado de acuerdo con las Categorías y Criterios 
mundiales de la Lista Roja de la UICN (UICN 2001). Las 
nueve categorías de la Lista Roja de la UICN son: Extinto, 
Extinto en Libertad, En Peligro Crítico de Extinción, En 
Peligro, Vulnerable, Casi Amenazado, Preocupación 
Menor, Datos Insuficientes y No Evaluado. La 
clasificación de especies en las distintas categorías de 
amenaza (En Peligro Crítico de Extinción, En Peligro y 
Vulnerable) se realiza mediante un conjunto de cinco 
criterios cuantitativos basados en factores biológicos 
relacionados con el riesgo de extinción entre los que se 
incluye: tasa de reducción, tamaño de población, área de 
distribución geográfica, y grado de la población y 
fragmentación de su distribución. Esas categorías 
aparecen resumidas en el Anexo 2. En cualquier caso los 
participantes del taller emplearon como referencia el 
penúltimo borrador de la aplicación de los criterios de la 
Lista Roja de la UICN a nivel regional (Gärdenfors et al. 
2001).

 
 
 
 
Preparación y revisión por los expertos de las evaluaciones Lista Roja de la UICN de las especies de Condrictios. Taller Mediterráneo del SSG de la 
UICN, San Marino. ©Rachel Cavanagh. 
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2.2 El enfoque precautorio 
 
Las directrices de la UICN recomiendan a los asesores 
adoptar un enfoque precautorio pero realista a la hora de 
aplicar los criterios, y que cada razonamiento debe estar 
documentado explícitamente (UICN 2005). Por ejemplo, 
cuando se sabe que ha tenido lugar un declive de la 
población (por ejemplo debido a la pesca) pero no se ha 
aplicado ningún tipo de gestión para aliviar las presiones 
sobre la población, se puede asumir que dicho declive 
continuará en el futuro. Si se sabe que existe actividad 
pesquera, pero no existe información sobre las capturas por 
unidad de esfuerzo (CPUE), los especialistas informados 
pueden emplear datos de pesquerías similares para 
extrapolar tendencias de población probables. Asimismo, 
cuando no existen datos del ciclo biológico, se puede 
aplicar la demografía de otra especie estrechamente 
relacionada (Fowler y Cavanagh 2005b). 
 
 
2.3 Evaluaciones regional y mundial 
 
En el taller mediterráneo no siempre ha sido posible realizar 
una evaluación mundial de una especie tras finalizar su 
evaluación regional. Esto se ha debido, en gran medida, a la 
falta de información  procedente de fuera de la región. En 
este caso, la evaluación mundial está considerada como “en 
preparación” a la espera de información de otras regiones y 
de la ulterior revisión por parte de la red SSG (~200 
miembros en todo el mundo). 
 
Hay que destacar que no todas las evaluaciones realizadas 
en el taller mediterráneo aparecen actualmente en la Lista 
Roja de la UICN (2006), ya que es necesario obtener 
información adicional para completar ciertas evaluaciones 
mundiales. Todas las evaluaciones mundiales deben de ser 
revisadas antes de finalizarse e incluirse en la Lista Roja de 
la UICN, tras lo cual serán revisadas y actualizadas 

periódicamente a medida de que disponga de más 
información. La Lista Roja de la UICN se actualiza 
cada año, por lo que se recomienda siempre a los 
lectores que consulten la Lista Roja actual 
(www.redlist.org), para obtener la última versión 
actualizada de las evaluaciones. 
 
 

2.4 Poblaciones separadas 
geográficamente 

 
La Lista Roja de la UICN permite la evaluación por 
separado de poblaciones separadas geográficamente. 
Estas subpoblaciones se definen como “grupos de 
población separados geográficamente o por otras 
razones en el seno de la población (mundial) entre las 
que existen limitados intercambios demográficos o 
genéticos, típicamente, un individuo o gameto 
emigrado por año lo más” (UICN 2001). Las 
evaluaciones de subpoblaciones se muestran de forma 
separada en la página web de la Lista Roja de la UICN 
y las subpoblaciones mediterráneas se identifican en el 
presente informe (Tabla 3.1). 
 
 

2.5 Proceso de revisión 
 
Desde el taller mediterráneo de 2003, se han revisado 
y actualizado las evaluaciones de algunas especies en 
el taller del Atlántico Nororiental del SSG (febrero 
2006). Todas las evaluaciones y las documentaciones 
del taller mediterráneo han sido revisadas y editadas 
antes de su diseminación entre la red mundial del 
SSG. Las evaluaciones resultantes son por tanto el 
producto de un consenso científico relativo al estatus 
de una especie y se apoyan en fuentes de datos y una 
documentación relevantes. 
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3. Resultados y discusión 
 
Se ha evaluado el estatus regional de conservación de las 71 
especies de peces cartilaginosos que se sabe que están 
presentes y se reproducen en el Mar Mediterráneo. 
 
 En la Tabla 3.1 se indican la categoría de la Lista Roja 
asignada a cada especie durante el taller y/o el proceso de 
revisión posterior. Para las especies que cuentan con una 
evaluación mundial, también se indica dicha categoría (tal y 
como aparece en la Lista Roja 2006 de la UICN 
(www.redlist.org)), así como el año de la evaluación. La 
columna “en preparación” indica si se está preparando 
actualmente una nueva evaluación mundial o una 
actualización de la evaluación mundial ya existente. 
Finalmente, la columna “subpoblación” indica si la especie 
cuenta con una subpoblación separada geográficamente en 
el Mediterráneo. 

3.1 Resumen del estatus de las 
especies 

 
La Tabla 3.2 expone un resumen del número de Condrictios 
mediterráneos actualmente asignados en cada categoría de la 
Lista Roja de la UICN a escala regional y mundial. Hasta 
ahora, 35 de las 71 especies mediterráneas cuentan con 
evaluaciones mundiales. Veintitrés de esas 35 especies cuentan 
con actualizaciones de su evaluación mundial en preparación. 
Todas las 36 especies restantes que no cuentan todavía con 
evaluación mundial, tienen evaluaciones mundiales en 
preparación. Como las evaluaciones de las especies son 
constantemente revisadas y actualizadas se anima a los lectores 
a consultar la Lista Roja más reciente (www.redlist.org) para 
obtener la última versión de las evaluaciones. 
 

 
Tabla 3.1 Resumen del estatus Lista Roja regional y mundial de la UICN de todas las especies de peces 

cartilaginosos del Mediterráneo. 
 

NOMBRE 
CIENTÍFICO 
  

NOMBRE COMÚN  
 

Evaluación mediterránea 
del estatus de 
conservación 

Evaluación 
mundial del 
estatus de 

conservación 

Nueva evaluación 
/evaluación 

actualizada mundial 
en preparación 

Sub-
población 

 

Oxynotus centrina Tiburón cerdo  CR A2bd NE   

Squatina aculeata Angelote espinoso CR A2bcd+3cd+4bcd  EN (2006)   
Squatina oculata Pez ángel CR A2bcd+3cd+4bcd  EN (2006)   
Squatina squatina Angelote CR A2bcd+3cd+4bcd CR (2006)   
Pristis pectinata  Pez peine CR A2bcd+3cd+4bcd     CR (2006)   
Pristis pristis  Pez sierra CR A2bcd+3cd+4bcd   CR (2006)   
Dipturus batis  Noriega CR A2bcd+4bcd     CR (2006)   
Leucoraja melitensis  Raya de Malta 

 

CR A2bcd+3bcd+4bcd 
 

CR (2006)   
Rostroraja alba  Raya bramante CR A2cd+4cd EN (2006)   
Gymnura altavela   

Mantellina CR A2bcd NE   
Carcharias taurus Tiburón toro 

 

CR A2abcd+3cd+4abcd  
 

VU (2000)   
Isurus oxyrinchus Marrajo CR A2acd+3cd+4acd NT (2000)   
Lamna nasus Cailón  CR A2bd     VU (2005)   
Squalus acanthias Mielga 

 

EN A2bd+4bd  
(VU Mar Negro) VU (2006)   

Rhinobatos cemiculus   

Guitarra barbanegra 
 

EN A4cd NE   
Rhinobatos  rhinobatos  Guitarra común EN A4cd NE   
Leucoraja circularis  Raya falsa vela 

 

EN A2bcd+3bcd+4bcd  NE   
Mobula mobular Manta EN A4d     EN (2006)   
Odontaspis ferox Solrayo EN A2abd+4abd   DD (2003)   
Carcharodon carcharias Tiburón blanco EN A2bc+3bc+4bc  VU (2000)   
Carcharhinus plumbeus   

Jaquetón de Milberto EN A2bd+4bd  NT (2000)   
Heptranchias perlo Boquidulce VU A2d+3d+4d NT (2003)   
Centrophorus granulosus Quelvacho VU A3d+4d VU (2006)   
Alopias vulpinus Zorro VU A2bd+3bd DD (2001)   
Cetorhinus maximus Tiburón peregrino VU A2bd VU (2000)   
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Tabla 3.1 Resumen del estatus Lista Roja regional y mundial de la UICN de todas las especies de peces 
cartilaginosos del Mediterráneo (continua). 

NOMBRE CIENTÍFICO 
 

NOMBRE COMÚN 
 

Evaluación 
mediterránea del 

estatus de 
conservación 

 

Evaluación 
mundial del 
estatus de 

conservación 
 

Nueva evaluación 
/evaluación 

actualizada mundial 
en preparación 

Sub-
población 

 

Galeorhinus galeus Cazón VU A2bd VU (2005)   
Mustelus asterias Musola estrellada VU A2ab+3bd+4ab LC (2000)   
Mustelus mustelus Musola  VU A2ab+3bd+4ab LC (2000)   

Prionace glauca Tintorera VU A3bd+4bd NT (2000)   
Sphyrna zygaena Cornuda cruz VU A4bd NT (2000)   
Chimaera monstrosa Quimera NT NE   
Hexanchus griseus Cañabota NT NT (2000)   
Dipturus oxyrhynchus Picón NT NE   
Leucoraja naevus Raya santiguesa NT NE   
Raja clavata Raya de clavos NT NT (2000)   
Raja polystigma Raya manchada NT NE   
Dasyatis centroura Pastinaca espinosa NT NE   
Dasyatis pastinaca Pastinaca  NT NE   
Pteroplatytrygon violacea Raya látigo violeta NT NE   
Myliobatis aquila Águila marina NT NE   
Rhinoptera marginata Gavilán lusitánico NT NE   
Galeus atlanticus Olayo atlántico NT NE   
Scyliorhinus stellaris Alitán NT NE   
Etmopterus spinax Negrito LC NE   
Centroscymnus coelolepis Pailona LC NT (2003)   
Somniosus rostratus Dormilón LC NE   
Torpedo marmorata Tembladera LC NE   
Torpedo torpedo Tembladera LC NE   
Raja asterias Raya estrellada LC NE   
Raja miraletus Raya de espejos LC NE   
Raja montagui Raya pintada LC NE   
Galeus melastomus Olayo LC NE   
Scyliorhinus canicula Pintarroja LC LC (2000)   
Hexanchus nakamurai  

Cañabota ojigrande DD NE   
Echinorhinus brucus Tiburón de clavos DD DD (2003)   
Dalatias licha Negra DD DD (2000)   
Torpedo nobiliana Tremielga negra DD NE   
Leucoraja fullonica Raya cardadora DD NE   
Raja brachyura Raya boca de rosa DD NE   
Raja radula Raya áspera DD NE   
Raja undulata Raya mosaica DD NE   
Dasyatis chrysonota Raya látigo jaspeada DD NE   
Himantura uarnak Chupare oval DD NE   
Taeniura grabata Chupare redondo DD NE   
Alopias superciliosus Zorro negro DD NE    
Mustelus punctulatus   Musola punteada DD NE    
Carcharhinus altimus Jaquetón picoto DD NE    
Carcharhinus brachyurus   Jaquetón cobre DD NT (2003)    
Carcharhinus brevipinna   Jaquetón picudo DD NT (2000)    
Carcharhinus limbatus  Jaquetón manchado DD NT (2000)    
Carcharhinus obscurus Jaquetón lobo  DD NT (2000)   
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Tabla 3.2 Resumen del número de especies mediterráneas clasificadas en cada una de las categorías de la 
Lista Roja de la UICN a escala regional y mundial. 

 

Número de especies de Condrictios del Mediterráneo Categorías de la Lista Roja de la UICN 
Evaluación Regional Evaluación Mundial (Lista Roja UICN, 2006) 

En Peligro Crítico de Extinción (CR) 13 5 

En Peligro (EN) 8 4 

Vulnerable (VU) 9 7 

Casi Amenazado (NT) 13 12 

Preocupación Menor (LC) 10 3 

Datos Insuficientes (DD) 18 4 

No Evaluado (NE) 0 36 

Número total de especies 71 71 

 
A nivel mundial, de los 546 Condrictios evaluados hasta la 
fecha de hoy (Figura 3.1), el 20% (110 especies) se 
considera que está amenazada, el 17% (95 especies) está 
Casi Amenazada, el 25% (136 especies) se clasifica en 
Preocupación Menor y para el 38% (205 especies) existen 
Datos Insuficientes. Los resultados de este estudio 
demuestran, sin embargo, que la situación de los 
Condrictios en el Mediterráneo parece ser mucho peor. 
 
Se considera que el cuarenta y dos por ciento de los peces 
cartilaginosos mediterráneos (30 especies) están 
amenazados (En Peligro Crítico de Extinción, En Peligro, 
Vulnerable) en la región. De este grupo, el 18% (13 
especies) está En Peligro Crítico de Extinción, el 11% (8 
especies) está En Peligro y el 13% (9 especies) Vulnerable. 
Otro 18% (13 especies) de los Condrictios mediterráneos 
ha sido evaluado como Casi Amenazado y el 14% (10 
especies) como de Preocupación Menor. Existe poca 
información para el 26% de los Condrictios (18 especies), 
que ha sido por tanto clasificado bajo Datos Insuficientes 
(Figura 3.2). 
 
Si consideramos sólo las especies amenazadas, para la 
mayoría de ellas contamos con evaluaciones tanto regional 

como mundial; existe una proporción claramente mayor 
de peces cartilaginosos más seriamente amenazada en el 
Mediterráneo de lo que están mundialmente (Figura 3.3). 
Así, de las 13 especies que se han incluido en la categoría 
En Peligro Crítico de Extinción en el Mediterráneo, sólo 
cinco están En Peligro Crítico de Extinción (tres están En 
Peligro, dos como Vulnerable, una Casi Amenazado y dos 
No Evaluado). De las ocho especies mediterráneas En 
Peligro, una también está En Peligro a nivel mundial, 
mientras que las demás son Vulnerable (dos especies), 
Casi Amenazado (una especie), Datos Insuficientes (una 
especie) o No Evaluado (tres especies). Finalmente, sólo 
tres de las nueve especies mediterráneas evaluadas como 
Vulnerable, también lo son mundialmente. Las demás 
están repertoriadas en Casi Amenazado (tres especies), 
Datos Insuficientes (una especie) o de Preocupación 
Menor (dos especies). Por supuesto, puede que la especies 
incluidas a nivel mundial en las categorías de evaluación 
Datos Insuficientes y No Evaluado, pueden igualmente 
resultar estar amenazadas una vez que se cuente con más 
información. Es interesante destacar que sólo una especie, 
la pailona, Centroscymnus coeloloepis, tiene un estatus de 
conservación mejor en el Mediterráneo que 
mundialmente. 

 
 

 

Figura 3.1 Porcentaje de los Condrictios 
evaluados a nivel mundial (n=546) en 
cada categoría de la Lista Roja, Lista 
Roja de la UICN 2006. 

Figura 3.2 Porcentaje de las especies 
mediterráneas en cada categoría de la 
Lista Rojade la UICN; evaluación 
regional, Lista Roja de la UICN 2006. 

Figura 3.3 Estatus mundial de las 30 
especies mediterráneas amenazadas, 
Lista Roja de la UICN 2006 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Clave: CR: En Peligro Crítico de Extinción; EN: En Peligro; VU: Vulnerable; NT: Casi Amenazado; LC: Preocupación 
Menor; DD: Datos Insuficientes; NE: No Evaluado 
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3.2 Principales amenazas 
 
En la Tabla 3.3 se presenta un resumen de las principales 
amenazas que afectan a los Condrictios del Mediterráneo, 
tal como han sido identificadas en el registro de principales 
amenazas de la UICN para cada especie. En la Figura 3.4 se 
indica el porcentaje de especies de Condrictios susceptible, 
en la actualidad, a cada una de las categorías de amenazas 
existentes en el Mediterráneo. 
 
Tabla 3.3 Amenazas pasadas, presentes y futuras para los 
Condrictios en el Mediterráneo. Nota: Una especie puede estar 
sometida a más de una amenaza. 
 

 Nº de especies afectadas 
Tipo de amenaza Amenaza 

pasada 
Amenaza 
presente 

Amenaza 
futura 

Pesca accidental  71 71 71 
Ciclo biológico 62 62 62 
Contaminación  23 23 23 
 

Pérdida / degradación 
del hábitat 23 23 23 
 

Perturbaciones causadas 
por el ser humano 22 22 22 

Pesca Recreativa 16 14 14 
 

Especie objeto de pesca 15 6 8 
Persecución 3 0 0 

 
Figura 3.4 Porcentaje de las especies de Condrictios 
(n=71) susceptibles actualmente a cada una de las 
principales amenazas en el Mediterráneo, según las 
evaluaciones de la Lista Roja de las especies de la 
UICN. 
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3.2.1 Pesca accidental 
 
Los Condrictios son capturados accidentalmente en la 
mayoría de las pesquerías del mundo (Camhi et al. 
1998). El volumen de esta pesca accidental a menudo 
está muy mal documentado, ya que una gran parte de 
esta pesca accidental se descarta directamente en el 
mar y por lo tanto no se incluye en las estadísticas 
oficiales (Camhi et al. 1998; Stevens et al. 2005). Todas 
las especies de Condrictios del Mediterráneo han 
 

estado o se encuentran actualmente amenazadas o 
potencialmente amenazadas de extinción por la pesca 
accidental. Asimismo, la pesca accidental seguirá 
siendo una amenaza principal si no se introducen 
cambios en las prácticas pesqueras existentes 
actualmente en la región. La Figura 3.5 muestra el 
porcentaje de especies susceptibles a captura 
accidental con distintas artes de pesca en el 
Mediterráneo. 
 
Los resultados de las evaluaciones de la Lista Roja 
muestran que la captura accidental en la pesca de 
arrastre supone actualmente la mayor amenaza para 
los Condrictios en el Mediterráneo, con todas las 
especies afectadas o potencialmente afectadas (con la 
excepción de ciertas especies pelágicas como la 
tintorera, Prionace glauca, y los marrajos, Isurus spp.; 
pudiendo sólo verse afectadas en ciertas etapas del 
desarrollo). La pesca accidental con redes (redes de 
enmalle, redes de cerco y redes de deriva) se considera 
una amenaza potencial para 67 especies (94%) de 
Condrictios mediterráneos y la captura accidental en 
la pesca con palangre es una amenaza potencial para 
48 (67%) especies (Figura 3.5). 
 
3.2.2 Ciclo biológico 
 
Es bien conocido que las características de ciclo 
biológico de tipo K de la mayoría de los Condrictios 
los hacen ser intrínsecamente vulnerables a la presión 
pesquera. Una vez agotados sus stocks, los rasgos de 
su ciclo biológico implican que las poblaciones tienen 
pocas posibilidades de recuperarse. Se considera que 
sesenta y dos de las 71 especies (87%) presentes en el 
Mediterráneo están especialmente amenazadas de 
extinción debido a su mayor vulnerabilidad intrínseca 
por las limitaciones impuestas por sus características 
de ciclo biológico (Tabla 3.3, Figura 3.4). 
 
Figura 3.5 Porcentaje de las especies de 
Condrictios del Mediterráneo (n=71) para las que 
la pesca accidental por arrastres, palangres y 
redes supone una amenaza principal. 
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3.2.3 Pesca específica 
 
La pesca específica se considera actualmente como una 
amenaza menor para tiburones y rayas de lo que fue en el 
pasado. En el pasado, 15 especies eran objeto de pesca, 
pero dicho número se ha visto reducido a seis (8%) (Figura 
3.4). La reducción del número de especies afectadas puede 
explicarse por el hecho de que algunos Condrictios como 
los angelotes, Squatina spp., se han extinguido en términos 
comerciales y por lo tanto ya no son objeto de pesca. 
 
3.2.4 Actividades antrópicas 
 
Aproximadamente, un 32% de todos los Condrictios del 
Mediterráneo están amenazados o potencialmente 
amenazados de extinción por actividades antrópicas como 
la contaminación, perturbaciones, la pérdida o la 
degradación del hábitat. Las especies más afectadas son 
aquellas con hábitats predominantemente costeros. 
 
 
3.3 Especies amenazadas 
 
El cuarenta y dos porciento de los Condrictios 
mediterráneos ha sido clasificado como amenazado (En 
Peligro Crítico de Extinción, En Peligro o Vulnerable) en la 
región. Por lo tanto, se debería monitorizar atentamente el 
estatus de estas 30 especies, y sobre todo, se deberían poner 
en práctica planes de gestión y salvaguardia sin pérdida de 
tiempo. Asimismo, se deberían realizar investigaciones y 
monitoreos adicionales para conocer mejor la biología, las 
amenazas y las necesidades de conservación de las especies. 
 
Los taxones que sufren el mayor riesgo de extinción 
en el Mediterráneo incluyen a varias especies de 
Condrictios habitantes de los fondos que son 
altamente sensibles a la actividad arrastrera y cuentan 
con ciclos biológicos vulnerables. Por ejemplo, las 
tres especies de angelotes, Squatina spp., se encuentran 
seriamente amenazadas (En Peligro Crítico de 
Extinción), habiendo sufrido un serio declive y graves 
reducciones de áreas de distribución, ya que en el 
pasado eran abundantes (Walker et al. 2005). Su 
declive se debe, con casi total seguridad, a la intensa 
presión pesquera demersal de la cual no han sido 
capaces de recuperarse. Hay otras especies demersales 
afectadas de forma similar, como el tiburón cerdo 
Oxynotus centrina (En Peligro Crítico de Extinción) que 
antaño era abundante y ahora es raro e incluso 
extinguido en algunas zonas. Sus largas aletas dorsales 
espinosas y su tamaño corporal relativamente grande 
los hacen particularmente vulnerable a la pesca de 
arrastre (Aldebert 1997; Baino et al. 2001; Dulvy et al. 
2003). Lo mismo es aplicable a muchas de las especies 
de rayas de gran tamaño, como la noriega, Dipturus 
batis (En Peligro Crítico de Extinción), la raya 
bramante, Rostroraja alba (En Peligro Crítico de 
Extinción), y la mantellina, Gymnura altavela (En 
Peligro Crítico de Extinción), cuyo gran tamaño en la 
edad adulta significa una elevada probabilidad de ser 
explotada y capturada antes de reproducirse. La raya 

de Malta, Leucoraja melitensis (En Peligro Crítico de 
Extinción), una especie endémica del Mediterráneo, 
era en el pasado frecuente dentro de un área de 
distribución limitada (Stehmann et al. 1984). La 
especie habita en un rango de profundidades que 
coincide con el de la actividad arrastrera y ahora es 
considerada rara y evolucionando dentro de un área 
de distribución cada vez más limitado. 
 
Las dos especies de pez sierra del Mediterráneo se 
encuentran seriamente amenazadas (En Peligro Crítico 
de Extinción). El pez peine, Pristis pectinata, ha sido 
completamente o casi totalmente extirpado de gran 
parte de su anterior área de distribución por culpa de 
la pesca y de la modificación de su hábitat. El pez 
sierra, P. pristis, solía ser común en el Mediterráneo, 
pero parece haber sido extirpado. Los peces sierra son 
extremadamente vulnerables a la pesca accidental con 
redes debido a su gran rostro. Si no se actúa a tiempo, 
existe una elevada probabilidad de que ambas especies 
se extingan en el Mediterráneo, suponiendo que no lo 
estén ya.  
 
Otras especies gravemente amenazadas son el cailón, 
Lamna nasus (En Peligro Crítico de Extinción), el 
marrajo, Isurus oxyrinchus (En Peligro Crítico de 
Extinción), el jaquetón de Gilberto, Carcharhinus 
plumbeus (En Peligro), la manta, Mobula mobular (En 
Peligro), y la tintorera, Prionace glauca (Vulnerable). La 
pesca intensiva (tanto de especies objeto de pesca 
como la captura accidental, normalmente con 
palangres) suponen las principales amenazas para 
estas especies. 
 
 
3.4 Especies “Casi Amenazadas” 
 
Trece especies (18%) han sido clasificadas como Casi 
Amenazado, reflejando  la preocupación de que están 
próximas a considerarse como especies amenazadas o 
que podrían estarlo en un futuro próximo. Por 
ejemplo, existe preocupaciones por varias especies 
que son capturadas accidentalmente y por tanto 
podrían ser incapaces de soportar una presión de 
explotación indirecta contínua. Entre ellas se 
encuentran el picón, Dipturus oxyrinchus, la pastinaca, 
Dasyatis pastinaca, y el águila marina, Myliobatis aquila. 
Es esencial realizar un seguimiento estrecho de estas 
especies y cuando ello sea posible, emprender 
acciones de gestión para evitar que sean consideradas 
amenazadas en el futuro. 
 
 
3.5 Especies “Preocupación Menor” 
 
Sólo hay diez especies de Condrictios (14%) que se 
considere que no están sujetas a ninguna amenaza de 
extinción actualmente o en un futuro previsible. Entre 
ellas se encuentran ciertas pintarrojas (por ej. la 
pintarroja, Scyliorhinus canícula, y el olayo, Galeus 
melastomus) y especies de rayas de pequeño tamaño 
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(por ej. la raya estrellada, Raja asterias, y la raya 
pintada, R. montagui). Muchas de estas especies son 
generalmente abundantes y/o con una amplia 
distribución, soportando una presión pesquera limitada; 
o son relativamente productivas y resistentes a las 
presiones actuales. Estas especies también podrían 
beneficiar de la existencia de acciones de gestión para la 
conservación aunque sean clasificadas como de 
Preocupación Menor. 
 
 
3.6 Especies “Datos Insuficientes” 
 
Este primer esfuerzo para redactar las evaluaciones 
Lista Roja de los Condrictios mediterráneos ha 
confirmado que existe una significativa carencia de 
información sobre el estatus de muchas de las especies 
de la región. Un veintiséis por ciento de las especies 
evaluadas ha sido clasificado como con Datos 
Insuficientes, indicando que no se cuenta con suficiente 
información para determinar una evaluación exacta de 
su riesgo de extinción. Esto se debe a menudo a la 
ausencia de investigaciones, a que las especies son (o se 
han convertido en) raras o que cuentan con una 
distribución geográfica limitada. Por todo ello pueden 
ser muy susceptibles a las amenazas antrópicas, en 
especial a su sobreexplotación. Se debe incrementar 
radicalmente el esfuerzo investigador en aquellas 

especies sobre las que actualmente no contamos con 
suficientes conocimientos. La clasificación “Datos 
Insuficientes” no quiere decir que estas 18 especies no 
se encuentren amenazadas de extinción. De hecho, a 
medida que avanzan nuestros conocimientos, estas 
especies se encuentran entre las categorías las más 
amenazadas (o al menos esto se sospecha por las 
evidencias existentes). Por todo lo anterior, resulta 
esencial dedicar el esfuerzo investigador y la 
financiación a estas especies, tanto como a las 
clasificadas como amenazadas (Cavanagh et al. 2003). 
Esto resulta de especial importancia cuando existen 
amenazas aparentes y una casi inexistencia de datos 
sobre tamaños de poblaciones o parámetros biológicos. 
Además, muchas de las especies de tiburones de gran 
tamaño como el zorro negro, Alopias superciliosus, el 
tiburón de cobre, Carcharhinus brachyurus, el jaquetón 
lobo, C. obscurus, y el jaquetón picudo, C. brevipinna, 
suponen un dilema particular ¿Son estas especies raras 
en el Mediterráneo o simplemente es que son raramente 
capturadas y mencionadas? En la mayoría de los casos, 
ninguna afirmación es posible. Estudios como el 
Proyecto Mediterráneo de Monitorización de Grandes 
Elasmobranquios (MEDLEM, http://www.arpat.tos 
cana.it/progetti/pr_medlem_en.html) proporcionaran 
más informaciones sobre el estatus de dichas especies 
en un futuro próximo (Walker et al. 2005) y deberían 
ser fomentados y ampliados. 
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4. Estudios de caso 
 
A continuación se presentan ocho estudios de caso de las 
evaluaciones de la Lista Roja de la UICN que ilustran una 
gama de factores que afectan a las poblaciones de 
Condrictios en el Mediterráneo. Los estudios de caso 
aportan ejemplos de especies en cada una de las 6 categorías 
de la Lista Roja. Resúmenes de todas las evaluaciones de las 
especies de la región están incluidos en Cavanagh et al. (en 
prep.). 
 
 
4.1 Raya de Malta, Leucoraja 

melitensis (Clark, 1926) 
 
Mediterráneo: En Peligro Crítico de Extinción 
A2bcd+3bcd+ 4bcd  
Mundial (endémico al Mediterráneo): En Peligro Crítico 
de Extinción A2bcd+3bcd+4bcd (2006) 
 
Autores de la evaluación mediterránea: Ungaro, N., 
Serena, F., Dulvy, N.K., Tinti, F., Bertozzi, M., Pasolini, 
P., Mancusi, C. et Notarbartolo di Sciara, G. 
 

 

La raya de Malta, Leucoraja melitensis, es una especie 
endémica que se encuentra en peligro inminente de 
extinción. Anteriormente se le encontraba en una zona 
relativamente restringida (alrededor de ¼ del área total 
del Mar Mediterráneo) en la gama de profundidad en la 
cual operan normalmente las pesquerías de arrastre 
(Ungaro et al. 2006). Actualmente esta especie es 
extremadamente rara, registrada en sólo 20 de los 6336 
muestras tomadas en sondeos a gran escala realizadas en 
las costas del norte del Mediterráneo entre 1995 y 1996 
(Baino et al. 2001; Bertrand et al. 2000). Su área de 
distribución principal parece estar restringida en la 
actualidad al Canal de Sicilia. También es rara en las 
aguas de Malta, y rara o ausente en las aguas de Túnez, 
donde antes se la consideraba moderadamente común 
(Bradai 2000; Schembri et al. 2003; Stehmann y Burkel 
1984). Históricamente, L. melitensis había sido encontrada 
en el Golfo de León, pero no ha sido detectada en 
sondeos comparables realizados en dicha zona en la 
década de los noventa (Aldebert 1997). Aunque faltan 
datos de población, teniendo en cuenta la pequeña área 

de distribución de la población restante, el potencial 
efecto negativo de las pesquerías de arrastre tiene visos 
de ser significativo. La raya de Malta ha sido clasificada 
como En Peligro Crítico de Extinción a escala mundial 
basándose en el rápido declive de sus poblaciones, que 
se ha estimado en un 80% en tres generaciones. La 
especie parece estar restringida actualmente a una 
ubicación única y de pequeño tamaño en el 
Mediterráneo, que está sujeta a una intensa actividad 
arrastrera (Ungaro et al. 2006). La protección urgente de 
esta especie endémica y de sus hábitats críticos es 
necesaria para evitar un mayor declive de la población 
restante. También resultan necesarias más 
investigaciones sobre la tasa de explotación, la 
distribución, la biología y la ecología de esta especie, así 
como sus tendencias en términos de abundancia (Ungaro 
et al. 2006). 
 
 
4.2 Manta, Mobula mobular  

(Bonnaterre, 1788) 
 
Mediterráneo: En Peligro A4d  
Mundial: En Peligro A4d (2006)  
 
Autores de la evaluación mediterránea: Notarbartolo di 
Sciara, G., Serena, F. et Mancusi, C. 
 

 

La manta es un enorme animal pelágico que se alimenta 
de plancton, restringido principalmente al mar 
Mediterráneo, y que da a luz a una única cría de gran 
tamaño a intervalos desconocidos. Su reducida área de 
distribución y su baja capacidad reproductiva hacen que 
sea particularmente vulnerable a la sobrepesca. Aunque 
no es especie objeto de pesca en ninguna pesquería, se 
registran en el Mediterráneo elevadas tasas de mortalidad 
por pesca accidental en las pesquerías pelágicas. Está 
amenazada por las redes de deriva, que se siguen 
utilizando a pesar de estar prohibidas en las aguas 
mediterráneas (WWF 2005) y por la captura accidental 
en palangres, redes de cerco, redes de arrastre y 
almadrabas para atunes. La manta está incluida en el 
Anexo II de la “Lista de especies amenazadas o en 
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peligro” de la Convención de Barcelona (ver 5.2.2), que 
exige a las partes firmantes que garantizen la máxima 
protección y ayuden a la recuperación de las especies 
incluidas en la lista. También está incluida en el Apéndice 
II (Especies animales estrictamente protegidas) del 
Convenio de Berna (ver 5.2.1). Estos registros sólo se 
encuentran en vigor en Malta y Croacia. Recientemente la 
Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM) y la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA) aprobó una normativa para prohibir el 
uso de redes pelágicas de deriva en la cuenca mediterránea. 
Si se aplicase, se eliminaría una de las mayores amenazas 
para la manta. Si no se aplicase la normativa, se prevé que 
esta raya gigante será cada vez más rara en el Mediterráneo; 
está clasificada como En Peligro. Una aplicación estricta de 
la normativa de protección y la concienciación de los 
pescadores podrían evitar que esta raya estuviese aún más 
amenazada en el futuro (Notarbartolo di Sciara et al. 2006). 
 
 
4.3 Tiburón blanco, Carcharodon 

carcharias (Linnaeus, 1758) 
 
Mediterráneo: En Peligro A2bc+3bc+4bc  
Mundial: Vulnerable (2000). Actualización en preparación 
 
Autores de la evaluación mediterránea: Fergusson, I.K., 
Soldo, A., Morey, G. et Bonfil, R.  
 

 
 
Esta especie estandarte ha sido durante mucho tiempo 
el centro de una atención mediática negativa debido a 
sus ocasionales interacciones mortales con humanos y 
a la percepción de que afecta negativamente a algunas 
pesquerías comerciales (Fergusson et al. 2005). Esta 
percepción tan exagerada ha suscitado intentos 
ocasionales de capturar y matar a estos tiburones, que 
en el pasado han sido objeto de pesca deportiva, de 
caza comercial de trofeos o de consumo humano 
(aunque en el Mediterráneo nunca ha sido objeto de 
ninguna pesquería) (Fergusson et al. 2005). Aunque 
actualmente la revisión está en marcha, el tiburón 
blanco ha sido clasificado mundialmente como 
Vulnerable en la Lista Roja de la UICN desde 2000. 
Sin embargo, se considera que sufre una amenaza 
mayor en el Mediterráneo y por lo tanto ha sido 
clasificado como En Peligro en esta región (Fergusson 
et al. en prep.). Sólo existen datos cuantitativos 
históricos aislados sobre Carcharodon carcharias en el 
Mediterráneo, pero la información de que disponemos 
aporta evidencias suficientes para considerar 
reducciones de población del 50-60% y una escasez 
creciente de tiburones blancos durante la segunda 

mitad del siglo XX (Fergusson et al. en prep.). El 
número de registros de esta especie está disminuyendo 
a pesar de la creciente monitorización científica 
(especialmente en Italia, Malta, Croacia, Túnez y 
España) y del considerable incremento del turismo y 
del desarrollo urbanístico en los últimos 40 años, que 
deberían haber aumentado las probabilidades de 
avistamiento. 
 
Los registros en el Mar Mediterráneo incluyen 
capturas de tiburones blancos de todos los tamaños 
por medio de palangres pelágicos, redes de arrastre de 
fondo, redes de deriva y redes de cerco. C. carcharias 
muestra una tendencia a acercarse a las embarcaciones 
y a comerse el pescado capturado en las distintas 
artes, lo que aumenta su vulnerabilidad, ya que puede 
quedar enganchado accidentalmente o ser matado 
deliberadamente por pescadores comerciales 
(Fergusson et al. 2005). En ciertas regiones como 
Sicilia el tiburón blanco ha sido visto tradicionalmente 
de forma muy negativa, como una costosa 
interferencia en las pesquerías (Fergusson et al. en 
prep.). El impacto de la degradación del hábitat puede 
ser especialmente agudo en el Mediterráneo en la que 
el desarrollo de áreas de habitación humana intensiva, 
especialmente con fines turísticos, se superpone con 
el hábitat del tiburón blanco. Se sospecha que el 
declive de presas que tradicionalmente eran 
importantes en la región como el atún rojo (Morey et 
al. 2003; Soldo y Dulcic 2005) junto con las amenazas 
existentes para otras presas importantes, incluyendo 
pequeños cetáceos (Morey et al. 2003) y otros peces 
demersales y pelágicos tienen un severo impacto sobre 
el tiburón blanco en el Mediterráneo (Fergusson com. 
pers.).  
 
El enganche en las jaulas de crías de atún, tanto fijas 
como remolcadas, puede suponer también una 
amenaza para el tiburón blanco en la región. Aunque 
poco se sabe de los impactos directos de las jaulas de 
atún, su uso creciente, las evidencias de capturas no 
declaradas (Morey com. pers.) y la posibilidad de que 
los tiburones blancos sean matados ilegalmente al 
entrar en conflicto con los trabajadores del sector 
dispara la preocupación. Se sabe que han surgido 
problemas similares en el sur de Australia y en México 
(Galaz y Maddalena 2004).  
 
La población mediterránea de tiburón blanco ha sido 
clasificada como En Peligro basándose en su declive y 
en las probables presiones pesqueras existentes en las 
que se creen son sus áreas de reproducción y cría en el 
Canal de Sicilia (Fergusson et al. en prep.).  Esta 
especie está incluida en ambos Anexos de la 
Convención sobre las Especies Migratorias 
(Convención de Bonn) desde 2002, con el fin de 
ofrecer un marco de referencia para una mejor 
coordinación entre los estados de su área de 
distribución a la hora de adoptar y aplicar medidas de 
protección (ver 5.1.1). También está incluido en el 
Anexo II de la Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies Amenazadas (CITES) desde 
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2004 (ver 5.1.2). En el Mediterráneo, el tiburón 
blanco está clasificado como “Especie Amenazada” en 
el Anexo II de la Convención de Barcelona (ver 5.2.2), 
y como “Especie Estrictamente Protegida” en el 
Anexo II del Convenio de Berna (ver 5.2.1). Desde 
Octubre de 1999, el tiburón blanco está protegido en 
aguas de Malta por medio de una norma específica 
promulgada dentro de la Ley nº 5 de Protección 
Medioambiental (1991) y una Normativa de 
protección de la flora y fauna (enmienda) de 1999. 
Recientemente ha sido declarada especie estrictamente 
protegida en las aguas de Croacia. 
 
La gestión de la conservación de esta especie en el mar 
Mediterráneo supone un reto ya que es raro, con una 
extensa y difusa zona de distribución y se conoce poco 
sobre sus movimientos estacionales o la biología de su 
población (Fergusson 1996; 2002). La aplicación efectiva de 
las medidas de gestión ya existentes podría mejorar de 
forma significativa la situación del tiburón blanco. Otro 
elemento adicional podría ser la implementación de un 
sistema de gestión protectora en “hábitats críticos” 
seleccionados mediante la interpretación de datos 
biogeográficos. Dichos esfuerzos deberían centrarse en el 
Canal de Sicilia y su entorno (Fergusson 2002; Fergusson et 
al. en prep.). 
 
 
4.4 Tintorera, Prionace glauca 

(Linnaeus, 1758) 
 
Mediterráneo: Vulnerable A3bd + 4bd  
Mundial: Casi Amenazada (2000). Actualización en 
preparación  
 
Autores de la evaluación mediterránea: Soldo, A., 
Megalofonou, P., Bianchi I. et Macias, D.  
 

 
 
Se cree que Prionace glauca se encuentra entre las especies de 
tiburones con mayor área de distribución. Es un tiburón 
oceánico que se encuentra en todas las aguas tropicales y 
templadas del mundo. Se considera que la población 
mediterránea es independiente de la del Atlántico Norte en 
términos de gestión de pesquerías; sin embargo, no se 
conoce suficientemente el grado de intercambio entre 
ambas poblaciones (si es que existe) (Fitzmaurice et al. 2005; 
Heessen 2003).  
 
La tintorera es una de las principales especies capturadas 
accidentalmente en las pesquerías de palangre y redes de 
deriva, aunque gran parte de las capturas no se notifican 
(Stevens 2005). Es una importante captura accidental y una 
especie secundaria objeto de pesca en las grandes 

pesquerías pelágicas europeas y hay evidencias crecientes de 
que cada vez es más objeto de pesca por sus aletas (Tudela 
et al. 2005). Aunque el uso de redes de deriva está prohibido 
en el Mediterráneo, la práctica continúa de forma ilegal 
(WWF 2005) y la pesca con redes de deriva en el Mar de 
Alborán captura un gran número de tintoreras (estimado en 
más de 26000 especimenes por año) (Tudela et al. 2005).  
 
Se considera que el creciente esfuerzo pesquero de las 
grandes pesquerías pelágicas en el Mar Mediterráneo 
durante los últimos 30 años ha tenido un impacto 
considerable sobre la población de tintoreras. La 
comparación de los datos históricos de las pesquerías de 
pez espada en el Golfo de Tarento con un estudio más 
reciente, ha revelado que las tasas de captura en esta zona 
han descendido un promedio del 38,5% en los últimos 20  
años (De Metrio et al. 1984; Megalofonou et al. 2005). 
Asimismo, durante un estudio realizado en 1998-1999 en 
las grandes pesquerías pelágicas del Mediterráneo, un 91,1% 
de las 3771 tintoreras medidas tenía menos de 215cm de 
longitud total, y un 96,3% tenía menos de 257cm LT, lo 
que indica que la inmensa mayoría no había alcanzado la 
madurez (Megalofonou et al. 2005). En el Golfo de Vizcaya 
se obtuvieron resultados similares ya que todos los 
especimenes capturados eran inmaduros (Lucio et al. 2002). 
  
Recientemente ha aumentado el valor comercial de esta 
especie y ahora raramente se descartan las capturas 
accidentales (Megalofonou et al. 2005); su carne es 
comercializada en Grecia, Italia y España y las aletas 
exportadas a Asia. Existe una fuerte preocupación de que 
las futuras cuotas de captura de atún y pez espada supongan 
un incremento de la demanda de tintoreras, con 
consecuencias negativas para el stock. Asimismo, la 
creciente demanda de carne y aletas en las pesquerías del 
Atlántico Norte podrían causar potencialmente que la 
tintorera se convirtiese también en una especie objeto de 
pesca directa en el Mar Mediterráneo. La especie ha sido 
clasificada como Vulnerable debido a la elevada 
probabilidad de la captura de un elevado número de 
individuos de esta especie en el Mediterráneo y en el 
adyacente Atlántico Nororiental y a la probabilidad de que 
sea cada vez más objeto de pesca. 
 
El Plan de Acción CAR/ASP del PNUMA para la 
Conservación de Peces Cartilaginosos (Condrictios) en el 
Mar Mediterráneo incluye a la tintorera entre las principales 
especies comerciales, por lo que en primer lugar 
recomienda el desarrollo de programas de gestión 
sostenible para las pesquerías que capturan esta especie 
(como objeto principal o accidentalmente). La tintorera 
también está incluida en el Anexo III  “Especies Protegidas 
de Fauna” de la Convención de Berna, lo que significa que 
es necesario proteger la especie pero se permite un cierto 
grado de explotación si lo permiten sus niveles de 
población (ver 5.2.1). La implementación de las 
recomendaciones del Plan de Acción, la aplicación de 
las medidas establecidas por la Convención de Berna, 
junto con una estrecha monitorización de los niveles 
de capturas (incluyendo las accidentales) contribuiría a 
asegurar que los declives de población actuales no 
continúen en el futuro. Estudios como el Proyecto 
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Mediterráneo de Monitorización de Grandes 
Elasmobranquios (MEDLEM) deberían contribuir a 
satisfacer dicha necesidad, proporcionando datos 
específicos adicionales sobre el estado de esta y de 
otras especies de tiburones en la región. 
 
 
4.5 Quimera, Chimaera monstrosa 

(Linnaeus, 1758) 
 
Mediterráneo: Casi Amenazado  
Mundial: No Evaluado (se ha realizado una evaluación 
que ha sido remitida a la UICN para ser incluida en la 
Lista Roja de la UICN 2007) 
 
Autores de la evaluación mediterránea: Dagit, D.D., 
Hareide, N. et Clò, S.  
 

 
 
Chimaera monstrosa cuenta con una amplia distribución 
en todo el Atlántico Nororiental y Mediterráneo 
Occidental pero ha sido raramente registrada en el 
Mediterráneo Oriental. Aunque es uno de los peces 
Chimareoideos más conocidos, contamos con poca 
información sobre su biología y ecología. Los datos 
sobre el ciclo biológico de C. monstrosa también son 
limitados, pero es de larga vida (estimada en 30 años 
para los machos y 26 años para las hembras) y 
probablemente vulnerable al agotamiento de sus 
poblaciones (Calis et al. 2005). En el Mediterráneo este 
especie se encuentra en profundidades a partir de 
100m, pero es más abundante entre los 500 y los 800m 
(Baino et al. 2001). Hay referencias de especimenes a 
650m de profundidad en el Mar de Baleares y a 800m 
de profundidad en el Mar Jónico (Sion et al. 2004). La 
pesca comercial de arrastre es intensa en profundidades 
de entre 50 y 700m en el Mediterráneo (Colloca et al. 
2003). La pesca de arrastre de fondo ha sido prohibida 
en el Mediterráneo en profundidades superiores a 
1000m por la Comisión General de Pesca del 
Mediterráneo (CGPM), aunque se desconoce la eficacia 
de esta medida. El rango de profundidad preferido de 
C. monstrosa se encuentra sin embargo por debajo de los 
1000m, por lo que sigue siendo vulnerable a las 
pesquerías pelágicas. 
 
Aunque no se cuenta con datos concretos sobre 
tendencias de población a largo plazo, teniendo en 
cuenta que el rango de profundidad preferido de la 
especie se encuentra completamente dentro del rango 
de las actividades pesqueras actuales, sus características 
de ciclo biológico no productivas y la elevada tasa de 
mortalidad por descarte que se sospecha que existe, 
esta especie se ha clasificado como Casi Amenazado 
(Dagit et al. en prep.). Hace falta información adicional 

sobre las actividades pesqueras en aguas profundas 
(incluyendo niveles de capturas y capturas accidentales, 
esfuerzo pesquero y monitorización de tendencias). La 
prohibición de la pesca de arrastre por debajo de los 
1000m de profundidad puede ofrecer cierta protección 
a la parte del stock que vive a mayor profundidad. Sin 
embargo, teniendo en cuenta que su rango de 
profundidad preferido se encuentra completamente 
dentro del rango de las actividades pesqueras actuales, 
es probable que tanto la presión pesquera actual como 
la futura sea insostenible para C. monstrosa por lo que 
son necesarias medidas de gestión adicionales. 
 
4.6 Raya pintada, Raja montagui 

(Fowler, 1910)  
 
Mediterráneo: Preocupación Menor 
Mundial: No Evaluado (se ha realizado una evaluación 
que ha sido remitida a la UICN para ser incluida en la 
Lista Roja de la UICN 2007) 
 
Autores de la evaluación mediterránea: Ungaro, N., 
Serena, F., Tinti, F., Bertozzi, M., Pasolini, P., Mancusi, 
C., Notarbartolo di Sciara, G., Dulvy, N. et Ellis, J. 
 

 
 

Raja montagui es una raya de pequeño tamaño y 
relativamente fecunda, que se encuentra desde Noruega 
en el Atlántico Norteoriental hasta Túnez y Grecia 
occidental en el Mar Mediterráneo (Bauchot 1987; 
Serena 2005; Stehmann y Burkel 1984). En el 
Mediterráneo, la mayor parte de la población se 
encuentra entre los 100 y 500m de profundidad, aunque 
se presente en profundidades inferiores y hasta los 
600m (Baino et al. 2001). Como entre los 50 y 700m hay 
una intensa actividad comercial de arrastre, todo el 
rango de profundidad de R. montagui se encuentra 
dentro de sus límites y la especie es capturada 
accidentalmente (Colloca et al. 2003). A pesar de estos 
niveles de presión pesquera y de que ha habido una 
abundancia de fluctuaciones temporales, las 
poblaciones de R. montagui parecen ser estables en la 
mayoría del Mediterráneo (Relini et al. 2000). El 
reducido tamaño corporal de la especie (longitud total 
media 60cm) hace que probablemente sea más 
resistente a los impactos pesqueros que especies de 
rayas de mayor tamaño. Por todo ello esta especie ha 
sido clasificada como de Preocupación Menor en el 
Mediterráneo, aunque se deberían monitorizar sus 
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tendencias de población y niveles de captura 
accidental para asegurar el mantenimiento de una 
población estable. R. montagui también se beneficiaría 
de medidas de conservación generales (por ej. 
normativas de tallas mínimas y reducción del esfuerzo 
pesquero) para asegurar que sigue siendo de 
Preocupación Menor en el futuro (Ungaro et al. en prep.). 
 
 
4.7 Pailona, Centroscymnus coelolepis 

(Bocage et Capello, 1864)  
 
Mediterráneo: Preocupación Menor  
Mundial: Casi Amenazado (2003), Actualización en 
preparación  
 
Autores de la evaluación mediterránea: Clò, S. et 
Hareide, N.  
 

 
 
Centroscymnus coelolepis es uno de los tiburones que viven a 
mayor profundidad. Cuenta con una distribución amplia 
pero localizada en los Océanos Atlántico, Pacífico e 
Índico, viviendo en o a proximidad del fondo marino de 
los taludes continentales y en las elevaciones medias y 
superiores de las llanuras abisales. Esta especie posee un 
crecimiento lento y una baja fecundidad lo que resulta en 
una tasa de aumento intrínseca muy baja que la hace 
vulnerable a declives de población cuando es objeto de 
pesca (Stevens y Correia 2003).  
 
La población mediterránea de C. coelolepis parece estar 
distribuida a mayor profundidad que las poblaciones del 
Atlántico y Pacífico (Clò et al. 2002). Sondeos de arrastre 
de fondo indican que se encuentra entre los 1301m y una 
profundidad máxima de 2863m (Clò et al. 2002; Grey 
1956; Massutí y Moranta 2003; Priede y Bagley 2000; 
Sion et al. 2004). En sondeos de arrastre realizados en el 
Mediterráneo Occidental (Islas Baleares), Massutí and 
Moranta (2003) registraron la presencia de esta especie 
entre 1301 y 1700m de profundidad y Sion et al. (2004) 
entre 1500 y 2500m. Ambos estudios indican que la 
abundancia de C. coelolepis aumenta en profundidades 
mayores. Esta especie también ha sido registrada 
empleando una cámara de video en el Mediterráneo 
Oriental entre 1500 y 2500m en el Mar de Creta y entre 
2300 y 3850m en la Cuenca de Rodas (Priede y Bagley 
2000). En febrero de 2005, la Comisión General Pesca 
del Mediterráneo (CGPM) adoptó la decisión de 
abstenerse de extender las actividades de pesca de 
profundidad más allá de los 1000m, que entró en vigor 
en septiembre de 2005 (FAO 2005, ver 6.1). La eficacia 
de esta medida es desconocida. 
 
A pesar de la escasez de datos para esta especie en la 
región, no hay evidencias de que la población se haya 

reducido. Los pocos datos disponibles indican que la 
presencia de C. coelolepis normalmente aumenta con la 
profundidad, lo que le permite refugiarse de la presión 
pesquera. En ausencia de evidencias de declive de la 
población, y dado que la decisión de la CGPM le ofrece 
un refugio ante la presión pesquera, C. coelolepis se 
considera de Preocupación Menor en el Mediterráneo. 
Aunque no es especie objeto de pesca en el 
Mediterráneo, cualquier grado de captura accidental sería 
fuente de preocupación debido a la vulnerabilidad 
biológica intrínseca de la especie. Por lo tanto su estado 
dependerá de la aplicación estricta de la prohibición de 
pesca de arrastre de profundidad por parte de la CGPM. 
Se debería monitorizar la eficacia de esta medida y 
registrar adecuadamente su pesca accidental en 
pesquerías de profundidad. Si la actividad pesquera se 
expande en el futuro más allá de los 1000m de 
profundidad será necesario revisar esta evaluación. 
 
 
4.8 Zorro negro, Alopias 

superciliosus (Lowe, 1839)  
 
Mediterráneo: Datos Insuficientes  
Mundial: No Evaluado (en preparación) 
 
Autores de la evaluación mediterránea: Vacchi, M., 
Macias, D., Fergusson, I., Mancusi, C. et Clò, S.  
 

 
 
Alopias superciliosus ha sido poco documentado en el 
Mediterráneo y se le considera escaso o raro (Barrull y 
Mate 2002). No existen datos sobre tendencias de 
capturas en la región aunque se ha informado de la 
existencia de reducciones significativas en el número de 
zorros mediante comparaciones de capturas por unidad 
de esfuerzo (CPUE) en las pesquerías de palangre 
pelágico del Atlántico Norteoccidental (Baum et al. 
2003), y se sospecha que existe un declive en otras 
zonas. 
 
A. superciliosus es pescado accidentalmente en las 
pesquerías semi-industriales (pez espada y otras 
pesquerías pelágicas) del sur de España, de Marruecos, 
Argelia, Sicilia y Malta, y en pesquerías artesanales de 
trasmallo y enmalle del resto del Mediterráneo (Bauchot 
1987). En los últimos años hay un número creciente de 
registros del Mediterráneo Oriental (a veces capturas 
múltiples) que demuestran que esta especie se extiende 
ampliamente al este de Malta, estando presente en aguas 
de Israel (Cuenca de Levante), en el Mar Egeo en las 
costas de Turquía y en el sur de Grecia, y al sur de Creta 
(Fergusson com. pers; Golani 1996). Las evidencias de 



 

 18

las pesquerías pelágicas del sur de Sicilia y en Malta 
indican que A. superciliosus es capturado todos los años 
en número desconocido pero que normalmente se 
descarta en alta mar (de aquí el nombre vernáculo de 
“falso zorro”, debido a su bajo valor percibido local). 
 
A pesar de la aparente amenaza que supone su captura 
accidental, la falta de registros e información adicional 
sobre la población de A. superciliosus del Mediterráneo 
impide una evaluación más allá de la de Datos 
Insuficientes en estos momentos (Vacchi et al. en prep.). 
Esta especie, como muchas otras especies de grandes 
tiburones de la región, plantea un dilema concreto: ¿es 
rara en el Mediterráneo o simplemente es capturada y 
registrada raramente? Es importante indicar que esta 
especie puede resultar estar amenazada en el 
Mediterráneo y por tanto existiría una necesidad urgente 
de acciones de gestión. El Plan de Acción para la 
Conservación de Peces Cartilaginosos (Condrictios) en el 

Mar Mediterráneo incluye a Alopias spp. dentro del 
grupo principal para el que se recomienda el desarrollo 
de programas de gestión sostenible de la pesca (PNUMA 
PAM CAR/ASP 2003). La estricta aplicación de la 
normativa existente, incluyendo la prohibición del uso de 
redes de deriva en el Mediterráneo por parte de la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA) de 1992, es necesaria para evitar el 
declive de esta especie antes de que se pueda realizar una 
evaluación de esta población. Son necesarias 
investigaciones para obtener información sobre el estado 
de esta especie y de otras especies de tiburones de gran 
tamaño. Se prevé que estudios como el Proyecto 
Mediterráneo de Monitorización de Grandes 
Elasmobranquios (MEDLEM) proporcione pronto 
información sobre el estado de dichas especies. La 
monitorización concreta de cada especie debería 
continuar siendo una prioridad. 
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5. Instrumentos internacionales y 
regionales relevantes para la 
conservación y gestión de los  
Condrictios mediterráneos 

 
La protección establecida para las especies de peces 
cartilaginosos del Mar Mediterráneo por las diferentes 
convenciones regionales e internacionales se presenta 
resumida en la Tabla 5.1. Sólo dos especies, el tiburón 
blanco, Carcharodon carcharias, y el tiburón peregrino, 
Cetorhinus maximus, están incluidas en los anexos de las 
cuatro convenciones internacionales. 
 
La manta, Mobula mobular, también cuenta con alguna 
protección, estando incluida en el Anexo II de la 
Convención relativa a la Conservación de la Vida Silvestre y 
del Medio Natural en Europa (Convención de Berna) y en el 
Anexo II “Lista de Especies Amenazadas o En Peligro” de 
la Convención de Barcelona. La Convención de Berna 
clasifica a M. mobular como especie estrictamente protegida 
(ver 5.2.1), y exige a los firmantes que emprendan acciones 
apropiadas para asegurar que la especie se mantiene en un 
estado de conservación favorable. 
 
Otras cinco especies (el marrajo, Isurus oxyrinchus, el cailón, 
Lamna nasus, la tintorera, Prionace glauca, el angelote, Squatina 
squatina, y la raya bramante, Rostroraja alba) están incluidas en 
el Anexo III de la Convención de Berna y en el Anexo III 
de la Convención de Barcelona. 
 
Figura 5.1 Número de Condrictios amenazados a 
nivel regional (En Peligro Crítico de Extinción de 
Extinción, En Peligro o Vulnerable) que reciben algún 
tipo de protección en el Mediterráneo. 
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El Anexo III de la Convención de Berna exige a los 
firmantes proteger estas especies pero se permite un cierto 
nivel de explotación si sus niveles de población lo permiten 
(COE 2006). Su clasificación en el Anexo III de la 

Convención de Barcelona también exige que la explotación 
de dichas especies sea regulada (EUROPA 2006a). 
 
La figura 5.1 indica el número de especies amenazadas (En 
Peligro Crítico de Extinción, En Peligro o Vulnerable) que 
reciben algún tipo de protección en el Mar Mediterráneo. Es 
importante señalar el bajo número de especies amenazadas 
que se incluyen en las correspondientes convenciones. En 
total, 30 de las 71 especies mediterráneas (42%) han sido 
evaluadas regionalmente como amenazadas. De ellas, sólo 
ocho (27%) cuentan con algún tipo de protección. Esto 
significa que 22 de las 30 especies amenazadas (más del 
73%) no cuentan con ningún tipo de protección en el 
Mediterráneo. Aún más, sólo cuatro de los 13 Condrictios 
(31%) que se encuentran En Peligro Crítico de Extinción 
cuentan con alguna figura de protección. 
 
 
5.1 Instrumentos internacionales 
 
5.1.1 Convención sobre la Conservación de las 

Especies Migratorias de Animales 
Silvestres (CMS o Convención de Bonn) 

 
La CMS reconoce la necesidad de que los países cooperen 
en la conservación de animales que migran a través de las 
fronteras nacionales, dando una respuesta efectiva ante 
amenazas existentes en toda el área de distribución de una 
especie. La Convención promueve la acción concertada de 
los Estados del área de distribución de las especies 
incluidas en los Anexos del mismo. Los estados signatarios 
de la Convención de Bonn deberían desarrollar acciones 
para proteger de forma estricta las especies En Peligro del 
Anexo I, conservando o restaurando su hábitat, mitigando 
los obstáculos a sus migraciones y controlando otros 
factores que puedan amenazarlas (CMS 2006). Se anima a 
los Estados del área de distribución de las especies del 
Anexo II (especies migratorias con un estatus de 
conservación desfavorable que necesitan o se beneficiarían 
de forma significativa de la cooperación internacional) a 
que suscriban acuerdos regionales o mundiales para su 
conservación y gestión (CMS 2006). El tiburón blanco y el 
tiburón peregrino están incluidos en los Anexos I y II de la 
CMS. La VIII Conferencia de Signatarios de 2005 acordó 
iniciar el desarrollo de un instrumento CMS para la 
conservación de todas las especies migratorias de tiburones 
incluidas en las listas de la CMS. Los avances en esta 
dirección se iniciarán en 2007. Ver: http:// www.cms.int/ 
para más información. 
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Tabla 5.1 Los Condrictios mediterráneos incluidos actualmente en el texto de Convenciones Internacionales. 
 
 
 

Anexo I  
Especies de flora 
estrictamente protegidas 

Anexo II  
Especies de fauna 
estrictamente protegidas 

Anexo III  
Especies de fauna 
protegidas 

Convención de Berna 
Convenio relativa a la 
Conservación de la Vida 
Silvestre y del Medio 
Natural en Europa (1979)   Tiburón blanco  

Carcharodon carcharias  
Tiburón peregrino  

Cetorhinus maximus 
Manta  

Mobula mobular  

Marrajo  
Isurus oxyrinchus 

Cailón 
Lamna nasus  

Tintorera  
Prionace glauca  

Angelote  
Squatina squatina 

Raya bramante  
Rostroraja alba 
 

Anexo I  
Especies migratorias En 
Peligro de Extinción 
estrictamente protegidas  

Anexo II  
Especies migratorias con un 
estatus de conservación 
desfavorable que se 
beneficiarían de una 
cooperación internacional  
 

CMS o Convención de 
Bonn 
Convención sobre la 
Conservación de las 
Especies Migratorias de 
Animales Silvestres (1983)  

Tiburón blanco  
Carcharodon carcharias 

Tiburón peregrino  
Cetorhinus maximus 
 

Tiburón blanco 
Carcharodon carcharias  

Tiburón peregrino 
Cetorhinus maximus  
 

 

CITES  
Convención sobre el 
Comercio Internacional de 
Especies Amenazadas de 
Fauna y Flora Silvestres 
Amenazadas de 
Extinción(1975)  

Anexo I  
Especies amenazadas de 
extinción – comercio 
permitido sólo en 
circunstancias excepcionales

Anexo II  
Especies actualmente no 
amenazadas de extinción 
pero cuyo comercio debe ser 
controlado para evitar un  
uso incompatible con la 
supervivencia de las 
especies 
 

Anexo III  
Especies protegidas en al 
menos un país que haya 
solicitado ayuda a los 
demás signatarios de 
CITES para controlar su 
comercio 

  Tiburón peregrino 
Cetorhinus maximus  

Tiburón blanco 
Carcharodon carcharias  
 

 

Anexo I  
Criterios comunes para la 
selección de áreas marinas y 
costeras a incluir en la lista 
SPAMI  
 

Anexo II  
Lista de especies 
amenazadas o en peligro 

Anexo III  
Lista de especies cuya 
explotación está regulada 

Convención de Barcelona 
(Convención para la 
Protección del Medio 
Ambiente Marino y de la 
Región Costera del 
Mediterráneo)  
(1976, modificado en 
1995) Protocolo sobre 
zonas especialmente 
protegidas y diversidad 
biológica en el Mediterráneo  
(SAP-Bio) (1995)  

 Tiburón blanco  
Carcharodon carcharias  

Tiburón peregrino  
Cetorhinus maximus  

Manta  
Mobula mobular  

Marrajo  
Isurus oxyrinchus 

Cailón  
Lamna nasus  

Tintorera  
Prionace glauca  

Angelote  
Squatina squatina  

Raya bramante  
Rostroraja alba 
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5.1.2 Convención sobre el Comercio 
Internacional de Especies de Fauna y Flora 
Silvestres Amenazadas de Extinción 
(CITES) 

 
La CITES ha sido creada al constatar que la cooperación 
internacional es esencial para la protección de ciertas 
especies frente a la sobreexplotación causada por el 
comercio internacional. Establece el marco legal 
internacional para la prevención del comercio de especies 
de fauna y flora En Peligro de Extinción y la regulación 
efectiva del comercio internacional de otras especies que 
pueden verse amenazadas en ausencia de dicha regulación. 
Dos especies de tiburones mediterráneos están incluidas en 
el Anexo II de la CITES: el tiburón peregrino y el tiburón 
blanco. En la XIV Conferencia de las Partes de 2007 
posiblemente se discutirá la inclusión en el Anexo II de 
otras dos especies mediterráneas de tiburones (el cailón, 
Lamna nasus, y la mielga, Squalus acanthias) y de todas las 
especies de peces sierra Pristidae. 
 
El otro objetivo principal de la CITES para la gestión 
sostenible de las especies salvajes (que es al menos tan 
importante, si no más, que la inclusión de especies en sus 
Anexos) es la adopción de resoluciones y decisiones. La 
Conferencia sobre la Resolución 12.6 anima a las Partes a, 
entre otros, identificar las especies amenazadas de tiburones 
cuya inclusión en los Anexos requiere consideración si no 
mejorase su gestión y estado de conservación. La Decisión 
13.42 anima a las Partes a mejorar sus sistemas de recogida 
de datos y notificación de capturas, descargas y comercio de 
tiburones (desglosándolos por especie si fuese posible), a 
desarrollar capacidades de gestión de las pesquerías de 
tiburón y a emprender acciones en relación a 
recomendaciones para especies concretas del Comité de 
Animales. Muchos de los taxones se encuentran 
amenazados en el Mediterráneo, entre los que están la 
mielga, el cailón, el tiburón blanco, el cazón, Galeorhinus 
galeus, los peces sierra de la familia Pristiformes, los 
quelvachos del género Centrophorus, los jaquetones del 
género Carcharhinus, las guitarras del orden Rinobatiformes, 
y las mantas de la familia Mobulidae. Los angelotes de la 
familia Escuatinidos, los solrayos de la familia 
Odontaspídidos, y los zorros de la familia Alópidos, 
también fueron identificados como preocupación potencial. 
 
También se urgió a las partes a desarrollar, adoptar y poner 
en práctica, a través de la FAO y de las organizaciones 
pesqueras regionales, nuevos instrumentos internacionales y 
acuerdos regionales para la conservación y la gestión de los 
tiburones, y a considerar recomendaciones para actividades 
y directrices para reducir la mortalidad de las especies de 
tiburones amenazadas por las capturas accidentales o 
dirigidas (CITES 2006; Fowler y Cavanagh 2005a). Ver 
http://www.cites.org/ para más información.  
 
 
5.1.3 Convención de las Naciones Unidas sobre 

el Derecho del Mar (CNUDM) 
 

La CNUDM proporciona un marco para la conservación y 
gestión de las pesquerías y para otros usos del mar 
otorgando a los estados costeros el derecho y la 
responsabilidad de gestionar y utilizar los recursos 
pesqueros situados dentro de sus aguas jurisdiccionales (las 
aguas territoriales, que pueden extenderse hasta 12 millas 
náuticas). La CNUDM también reconoce el derecho de los 
Estados Costeros a reclamar una Zona Económica 
Exclusiva (ZEE) de hasta 200 millas náuticas. El objetivo 
de gestión adoptado por la CNUDM (Artículo 61(3)) es el 
del máximo rendimiento sostenible, cualificado por factores 
medioambientales y económicos. Las cláusulas de la 
CNUDM relacionadas directamente con la conservación y 
gestión de los tiburones incluyen la obligación impuesta 
sobre los Estados Costeros de asegurar que los stocks que 
se hallan en sus aguas territoriales no se vean amenazados 
por la sobreexplotación. Ver http://www.un.org/Depts/ 
los/index.htm para más información.  
 
En el Mediterráneo la mayoría de los Estados han 
establecido sus aguas territoriales hasta el límite de las 12 
millas, con la excepción de Grecia y Turquía. Algunos 
países están en proceso de reclamar sus ZEE. Sin embargo, 
debido a las dificultades asociadas a la delimitación de lo 
que de hecho es un mar relativamente estrecho y a que la 
mayoría de los Estados quieren mantener su acceso a las 
pesquerías de toda la cuenca, pocos han reclamado una 
ZEE (Chevalier 2005). Como consecuencia de ello existe 
un área de alta mar de gran tamaño en el Mediterráneo, que 
requiere la cooperación entre los Estados Costeros para 
asegurar el uso sostenible de los recursos pesqueros y la 
conservación de la biodiversidad marina (Chevalier 2005). 
 
5.1.4 Convenio de las Naciones Unidas sobre la 

Conservación y Ordenación de los Stocks 
de Peces Transzonales y Stocks de Peces 
Altamente Migratorios (UNFSA, siglas en 
inglés)  

 
El UNFSA se estableció para poner en práctica las cláusulas 
de la CNUDM en relación con la conservación y 
ordenación de stocks de peces transzonales y peces 
altamente migratorios. El UNFSA (adoptado en 1995 y 
ratificado en 2001) anima a las partes a proteger la 
biodiversidad marina, minimizar la contaminación, 
monitorizar los niveles y stocks de pesca, informar con 
exactitud de la pesca accidental y descartes y minimizar 
ambos, y recoger datos científicos  fiables y completos que 
sirvan de base para las decisiones de gestión. En ausencia 
de certidumbre científica, ordena un enfoque precautorio a 
la gestión de stocks de especies transzonales altamente 
migratorias. La cooperación para dichas especies se 
consigue mediante acuerdos u organizaciones regionales de 
pesca. De acuerdo con el Anexo I de la CNUDM, se 
requiere de los Estados Costeros y otros Estados que 
pescan en zonas en las que especies altamente migratorias 
están presentes que aseguren la conservación y promuevan 
una utilización óptima de las especies incluidas. 
 
Los siguientes Condrictios están incluidos en el Anexo I 
de la CNUDM de las “Especies Altamente Migratorias”: 
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la cañabota, Hexanchus griseus, el tiburón peregrino, los 
zorros de la familia Alopiidae, los jaquetones de la 
familia Carcharhinidae (incluyendo la tintorera), las 
cornudas de la familia Sphyrnidae, y los marrajos de la 
familia Isuridae (incluyendo el marrajo y el cailón). Otras 
especies de Condrictios pueden clasificarse como “Peces 
Transzonales” de acuerdo con el Artículo 63 (2) de la 
Convención. Esto es de especial relevancia en el 
Mediterráneo, donde la jurisdicción estatal no se 
extiende hasta las 200 millas náuticas. Los Estados 
tienen que acordar medidas para asegurar la 
conservación de las especies de Condrictios que se 
encuentren en esta categoría y se desplazan por aguas 
costeras y alta mar. El último mandato se refiere a 
Condrictios que viven en alta mar: los Estados 
pesqueros, individualmente o en cooperación con otros 
Estados pesqueros, deben tomar medidas para asegurar 
la conservación de estos stocks (Fowler y Cavanagh 
2005a). Ver http://www.oceanlaw.net/texts/unfsa.htm 
para más información.  
 
5.1.5 Plan de Acción Internacional de la FAO 

para la Conservación y Ordenación de 
los Tiburones (PAI-Tiburones) 

 
La implementación del PAI-Tiburones es voluntaria. Fue 
desarrollado por la FAO en 1999 dentro del marco del 
“Código de Conducta para la Pesca Responsable” en 
respuesta a la solicitud realizada en CITES la resolución 
de la Conf. 9.17 (Fowler y Cavanagh 2005a). El PAI-
Tiburones está basado en las Directrices Técnicas (FAO 
2000) dirigidas a políticos y decidores asociados a la 
conservación y ordenación de los Condrictios. Su 
objetivo es asegurar la conservación y ordenación de 
los tiburones (y especies relacionadas) y su uso 
sostenible a largo plazo. Las Directrices Técnicas 
establecen que los “Estados que contribuyan a la 
mortalidad de peces de una especie o stock concretos 
deberían participar en su gestión”. 
 
El PAI-Tiburones llama a todos los Estados a redactar 
Informes de Evaluación de Tiburones (IET) para 
determinar la necesidad de elaborar un Plan de Acción 
Nacional para los Tiburones (PAN-Tiburones) (FAO 
2000). Un PAN debería identificar las necesidades de 
investigación, monitorización y gestión para todos los 
Condrictios presentes en las aguas de cada Estado 
(Fowler y Cavanagh 2005a). Se pretendía que los PAN 
estuviesen terminados para la sesión de 2001 del 
Comité de Pesca de la FAO. Sin embargo, a día de hoy 
Italia es el único Estado mediterráneo que ha redactado 
un borrador de PAN que aún no ha sido aplicado 
(CITES AC 2004). Túnez ha indicado que pretende 
adoptar un PAN para peces cartilaginosos en el futuro 
(Serena no publicado). El Plan de Acción para la 
Conservación de los Peces Cartilaginosos (Condrictios) 
del Mar Mediterráneo (ver 5.2.3), redactado por el 
PNUMA promueve el desarrollo de PAN en toda la 
región (PNUMA PAM CAR/ASP 2003). La Unión 
Europea se ha comprometido a presentar un borrador 
de plan de acción para los tiburones en 2007. 
 

5.2 Instrumentos de protección 
regionales 

 
5.2.1 Convención de Berna relativa a la 

Conservación de la Vida Silvestre y del 
Medio Natural en Europa 

 
El objetivo de la Convención de Berna es conservar la 
flora y fauna silvestre y el medio natural, especialmente 
cuando sea necesaria la cooperación de varios Estados 
(SGRST 2003). El tiburón peregrino y la manta están 
incluidos en el Anexo II de la Convención de Berna, lo 
que significa que se deberían tomar las medidas 
adecuadas para asegurar la especial protección de 
dichas especies (COE 2006).  
 
Las especies listadas por la Convención de Berna se 
han añadido también a la Directiva Hábitats de la UE 
(Directiva 92/43/CEE del Consejo, del 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales 
y de la fauna y flora silvestres). El principal objetivo de 
la Directiva Hábitats es promover el mantenimiento de 
la biodiversidad. La Directiva exige a los Estados 
Miembros tomar medidas para mantener o restaurar los 
hábitats naturales y las especies silvestres (incluidas en 
los Anexos) en un estado de conservación favorable, 
introduciendo una protección sólida para los hábitats y 
especies de importancia europea (JNCC 2006). Esto 
requiere que se tomen medidas para mantener y 
restaurar el estatus de conservación favorable, en su 
zona de distribución, a los hábitats y especies de flora y 
fauna silvestres de interés comunitario incluidas en los 
Anexos de la Directiva (SGRST 2003). 
 
5.2.2 Convención de Barcelona para la 

Protección del Medio Marino y de la 
Región Costera del Mediterráneo 

 
La Convención para la Protección del Medio Ambiente 
Marino y de la Región Costera del Mediterráneo 
(Convención de Barcelona) fue adoptada en 1976 y 
entró en vigor en 1978 seguido por una serie de 
importantes protocolos. Fue revisada en 1995 
(PNUMA 2005). El Protocolo sobre Zonas 
Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica del 
Mediterráneo de la Convención de Barcelona incluye a 
tres Condrictios (el tiburón blanco, el tiburón peregrino 
y la manta) en el Anexo II “Lista de especies 
amenazadas de extinción o en peligro”. Otras cincos 
especies (marrajo, cailón, tintorera, angelote y raya 
bramante) están incluidas en el Anexo III del 
Protocolo, lo que significa que se debe regular la 
explotación de dichas especies. Aunque ya existen estos 
instrumentos regionales, todavía no han sido aplicados 
(Serena 2005). Malta y Croacia son los únicos estados 
del Mediterráneo que han establecido en su legislación 
nacional algún tipo de protección legal para las especies 
incluidas (tiburón blanco, tiburón peregrino y manta). 
 
 
 



 

 23

Las especies incluidas en estos instrumentos han 
continuado su declive sin que exista ninguna 
ordenación y necesitan medidas de protección urgentes 
(Serena 2005). 
 
5.2.3 Plan de Acción para la Conservación de 

los Peces Cartilaginosos (Condrictios) 
del Mar Mediterráneo 

 
En 2003, el Centro de Actividades Regionales para 
Zonas Especialmente Protegidas del Programa de 
las Naciones Unidas para el Medio Ambiente 
(PNUMA CAR/ASP), en colaboración con el 
Centro de Cooperación del Mediterráneo y el 
Grupo Especializado en Tiburones de la UICN 
desarrolló un Plan de Acción para la Conservación de 
los Peces Cartilaginosos (Condrictios) en el Mediterráneo.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

El Plan de Acción fue desarrollado en línea con 
muchos de los instrumentos internacionales y 
regionales relativos a la conservación y ordenación  
de los tiburones en el Mediterráneo expuestos en 
esta sección, incluyendo el Protocolo sobre Zonas 
Especialmente Protegidas y Diversidad Biológica 
(Convención de Barcelona), el PAI-Tiburones de 
la FAO y el Acuerdo de Stocks de Peces de las 
Naciones Unidas (PNUMA PAM CAR/ASP 2003). 
En la redacción de este Plan de Acción se han 
identificado medidas específicas necesarias para 
mejorar la conservación y la gestión sostenible de 
los tiburones en el Mar Mediterráneo. Sin 
embargo, es importante que las recomendaciones 
propuestas en el Plan de Acción se pongan en 
práctica y que el Plan de Acción se actualice 
periódicamente para asegurar su efectividad. 
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6. Restricciones de pesca y  
ordenación aplicables a los  
Condrictios en el Mediterráneo 

 
La Comisión General de Pesca del Mediterráneo (CGPM), 
órgano responsable de la pesca en el Mediterráneo, estudia 
este problema pero no ha emprendido aún acciones para 
implementar una ordenación específica para los peces 
cartilaginosos, ya sea mediante un Plan de Acción específico 
al Mediterráneo para los Tiburones (dentro del PAI–
Tiburones de la FAO) u otras medidas. 
 
 
6.1 La pesca pelágica 
 
La CGPM decidió recientemente abstenerse de ampliar las 
operaciones de pesca pelágica más allá del límite de 1000m 
de profundidad. Esta decisión fue adoptada en la XXIX 
sesión de la CGPM celebrada en Roma en febrero de 2005 
y entró en vigor en septiembre de 2005 (FAO 2005). 
Reduce de forma significativa la amenaza de una presión de 
explotación potencial para especies de aguas profundas 
altamente vulnerables, muchas de las cuales se encuentran 
amenazadas fuera del Mediterráneo. Las restricciones de la 
pesca en aguas profundas han hecho posible que ciertas 
especies como la pailona, Centroscymnus coelolepis, y el 
dormilón, Somniosus rostratus, hayan sido clasificadas como 
de Preocupación Menor en el Mediterráneo ya que ambas 
especies habitan por debajo de los 1000m y ahora han 
quedado protegidas ante la pesca. Sin embargo, muchas 
otras especies pelágicas de Condrictios habitan en 
profundidades inferiores a 1000m y por lo tanto siguen 
siendo vulnerables ante la pesca en el Mediterráneo. 
 
 
6.2 La pesca con red de deriva 
 
La moratoria mundial de las Naciones Unidas para toda la 
pesca pelágica con redes de deriva de gran tamaño fue 
adoptada en 1992. El uso de redes de deriva de más de 2,5 
Km de longitud fue prohibida por la CE en ese mismo año 
y mediante una resolución vinculante de la CGPM en 1997. 
La prohibición total de la pesca con redes de deriva entró 
en vigor a inicios de 2002. También en 2003 la Comisión 
Internacional para la Conservación del Atún Atlántico 
(CICAA) prohibió el uso de redes de deriva, haciendo ilegal 
tanto para las flotas de la UE como para las demás su uso 
en el Mediterráneo. A pesar de estas prohibiciones la pesca 
con redes de deriva continúa de forma ilegal, con una gran 
flota de pesca con redes de deriva de Marruecos y 
considerables flotas de pesca con redes de deriva de Italia, 
Francia y Turquía que siguen operativas (Tudela 2004; 

Tudela et al. 2005; WWF 2005). Las lagunas en la normativa 
de pesca en el Mediterráneo han dado lugar a una nueva 
categoría de redes de enmalle flotantes ancladas. Sin 
embargo, estas redes de enmalle modificadas han sido 
descritas como un intento de disfrazar la pesca con redes de 
deriva con otro nombre, ya que siguen siendo aparejos de 
deriva de gran tamaño cuyo objeto son especies grandes de 
peces y por lo tanto son ilegales (WWF 2005). 
 
 
6.3 El comercio de aletas de tiburón 
 
El comercio de aletas de tiburones consiste en cortar y 
conservar las aletas de un tiburón y descartar el resto del 
tiburón en el mar. Esta práctica tan derrochadora resulta en 
la utilización de sólo un 2–5% del tiburón mientras que el 
resto se desperdicia. El comercio de aletas amenaza a 
muchos stocks de tiburones, a la estabilidad de los 
ecosistemas marinos, a las pesquerías tradicionales y a las 
pesquerías recreativas muy importantes en términos 
socioeconómicos (UICN 2003b). La creciente demanda de 
aletas de tiburón impulsada por la cocina tradicional asiática 
ha llevado a un aumento tan radical en los precios 
mundiales de aletas de tiburón que actualmente se han 
hecho muy valiosas. Por lo tanto, los crecientes incentivos 
para capturar tiburones y cortarles las aletas, a tiburones 
que anteriormente eran liberados vivos, se ha convertido en 
una preocupación mundial (Rose y McLoughlin 2001).  
 
La extensión de la práctica del comercio de aletas en el 
Mediterráneo es desconocida. Hay dos normativas sobre el 
comercio de aletas que afectan a las aguas mediterráneas: la 
UE ha aprobado una prohibición del comercio de aletas 
(Reglamento 1185/2003, Europa 2006b), al igual que la 
Comisión Internacional para la Conservación del Atún 
Atlántico (CICAA). Es posible que el comercio de aletas ya 
estuviera ocurriendo antes de estas normativas (SGRST 
2003). A día de hoy, no existe ninguna información sobre la 
aplicación de dicha normativa en el Mediterráneo, pero se 
ha manifestado la preocupación de que la normativa de la 
UE puede ser ineficaz ya que permite la emisión de 
licencias para cortar las aletas de tiburón a bordo y 
descargarlas separadas del resto del pez. Asimismo, la 
relación aleta:pez establecida en las normativas de la UE y 
la CICAA es más elevado que en otras zonas del mundo y 
potencialmente podría permitir a los pecadores descargar 
menos tiburones de los que habrían sufrido el comercio de 
aletas (Fordham 2006; UICN 2003b; UICN SSG 2003). 

 
 



 

 25

7. Programas de monitorización de 
Condrictios en el Mediterráneo 

 
A menudo se cita la falta de información científica adecuada 
como una de las razones para explicar el fracaso de la 
adopción y aplicación de medidas adecuadas de gestión para 
los peces cartilaginosos. Sin embargo, muchos reconocen la 
necesidad de introducir una gestión precautoria de forma 
urgente basada en la información existente. En el Mar 
Mediterráneo se han desarrollado y siguen en marcha varios 
programas de investigación y monitorización que aportan 
nuevos conocimientos y facilitan los esfuerzos para seguir 
progresando en el desarrollo de la conservación y gestión de 
los tiburones. Por ejemplo, el Proyecto MEDLEM 
(Proyecto Mediterráneo de Monitorización de Grandes 
Elasmobranquios) recoge datos sobre capturas accidentales, 
avistamientos y varadas de peces cartilaginosos en el Mar 
Mediterráneo. Este proyecto se inició en 1985 y fue 
aprobado por el Comité Científico Asesor de la FAO-
CGPM cuando se presentó en 2004 (CGPM 2004). Se 
prevée que en un futuro próximo la CGPM adopte 
oficialmente la base de datos de MEDLEM. Ver 
http://www.arpat.toscana.it/ progetti/pr_medlem.html para 
más información. 
 
El Proyecto Internacional de Sondeos de Arrastre de Fondo 
en el Mediterráneo (MEDITS) se inició en 1993, en 
respuesta a la dificultad de obtener estimaciones de los 
recursos demersales del sector de la pesca, y para apoyar la 
ordenación de estas pesquerías demersales altamente 
explotadas del Mediterráneo. El objetivo del Proyecto 
MEDITS es proporcionar información estandarizada del 
estado de dichos recursos en la región mediterránea 
mediante el desarrollo de un programa universal de sondeos 

reiterados sobre el arrastre. Los objetivos de estos sondeos 
son: (i) contribuir a la caracterización de los recursos 
pesqueros de fondo en el Mediterráneo en términos de 
distribución de población (índices de abundancia relativa) y 
estructuras demográficas (distribuciones longitudinales), y 
(ii) aportar datos para poder modelar la dinámica de las 
especies estudiadas (Baino et al. 2001; IOF 2006). Ver 
http://www.izor.hr/eng/international/medits.html para 
más información.  
 
El programa nacional italiano de sondeos demersales 
GRUND (Gruppo Nazionale Risorse Demersali), iniciado 
en 1982, cubre la totalidad de la costa italiana, que ha sido 
dividida en 11 áreas. Cada área utiliza un aparejo de arrastre 
propio para efectuar los sondeos. No son idénticos, pero si 
similares, ya que todos derivan del arrastrero comercial 
italiano original (Fiorentini et al. 1999). Ver 
http://www.politicheagricole.gov.it/default.htm para más 
información.  
 
Se puede obtener informaciones adicionales sobre la 
biología y ecología de especies mediante las investigaciones 
científicas desarrolladas en el marco de programas como el 
del marcado de especies migratorias. Por ejemplo, el 
proyecto MedSharks emplea técnicas como la 
fotoidentificación y el marcado en sus investigaciones 
mediterráneas. El jaquetón de Gilberto, Carcharhinus 
plumbeus, ha sido objeto de investigación de MedSharks 
desde 2001, y también se está monitorizando al tiburón 
peregrino. Ver http://www.medsharks.org/home_eng.htm 
para más información 
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8. Conclusión 
 
Este informe presenta la primera Lista Roja regional de la 
UICN completa de peces cartilaginosos en el Mar 
Mediterráneo. Con 30 de 71 especies consideradas 
amenazadas (el 42% son En Peligro Crítico de Extinción, 
En Peligro o Vulnerable), la región mediterránea cuenta con 
algunas de las poblaciones de Condrictios más amenazadas 
del mundo. Actualmente solo ocho especies (seis tiburones 
y dos rayas) cuentan con algún tipo de protección mediante 
acuerdos internacionales o regionales. Existen tres medidas 
importantes de gestión (prohibiciones de pesquerías de 
profundidad, redes de deriva y comercio de aletas de 
tiburones) en vigor en el Mediterráneo, de las que podrían 
beneficiarse directamente las poblaciones de Condrictios. 
Sin embargo, la aplicación efectiva de estas medidas de 
protección y gestión es crucial para que las mismas tengan 
algún impacto beneficioso. Está claro que se necesitan 
medidas adicionales de gestión para las especies 
amenazadas y para regular la explotación de stocks agotados 
por la pesca comercial. 
 
Debido a la insuficiencia de datos e información, 18 
especies se han clasificado en la categoría de Datos 
Insuficientes. A pesar de la falta actual de datos este grupo 
podría incluir de hecho a algunos de los Condrictios más 
vulnerables; es necesario orientar la financiación y la 
investigación hacia estas especies. Aunque a menudo se cita 
la poca cantidad de datos disponibles como un problema, 
esto no debería utilizarse para justificar la falta de 
ordenación. 
 
Se considera que la pesca accidental supone la mayor 
amenaza para los peces cartilaginosos del Mediterráneo, 
afectando potencialmente a todas las especies presentes. En 
muchos casos no está claro si los niveles de capturas 
actuales son sostenibles, principalmente debido a la falta de 
notificación desglosada por especies. Cualquier incremento 
del esfuerzo pesquero, especialmente en ausencia de 
ordenación, se convierte por tanto en causa obvia de 

preocupación. Es crucial mejorar la investigación y 
monitorización de la pesca accidental de Condrictios. 
 
Se considera que unas características especialmente 
vulnerables del ciclo biológico contribuyen al estado 
amenazado del 87% de los Condrictios mediterráneos, 
subrayando la necesidad de un enfoque precautorio en su 
gestión (FAO 1995). 

La pérdida y degradación del hábitat, las perturbaciones  
causadas por el ser humano y la pesca recreativa suponen 
todas ellas amenazas para varias especies de Condrictios 
del Mediterráneo. Considerando el normalmente alto nivel 
trófico de este grupo de peces y su contribución a la 
función del ecosistema, resulta esencial conservar su 
diversidad así como los ecosistemas completos (Tudela 
2004). Una pesca saludable depende de la productividad 
del ecosistema. La gestión responsable de la pesca debería 
tener en cuenta las profundas interacciones entre las 
pesquerías y los ecosistemas que la soportan aplicando el 
enfoque de ecosistemas a la pesca (FAO 2003). Se 
deberían emplear medidas de gestión como las “zonas sin 
capturas” y las Áreas Marinas Protegidas para reducir las 
presiones sobre las poblaciones de Condrictios y 
salvaguardar los hábitats críticos. 

No habría sido posible evaluar el estatus de amenaza de 
los Condrictios mediterráneos sin la colaboración de 
expertos de muchos países de la región. Sin embargo, 
sigue faltando información de muchos países, 
especialmente del sur y este del Mediterráneo. Es esencial 
que continúe esta estrecha cooperación regional, y que se 
establezcan nuevas colaboraciones con otros países de 
forma que el trabajo desarrollado para elaborar esta 
primera evaluación del estatus de amenaza de los 
Condrictios mediterráneos pueda ser progresivamente 
ampliado y actualizado a medida que se cuente con 
información nueva. 
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9. Recomendaciones 
 
Los participantes en el taller de trabajo de la Lista Roja 
mediterránea del SSG de la UICN formularon las 
siguientes recomendaciones, después de considerar los 
resultados presentados en este informe y de consultar 
con el Plan de Acción del PNUMA CAR/ASP para la 
Conservación de los Peces Cartilaginosos (Condrictios) en el 
Mediterráneo. El objetivo de estas recomendaciones es 
complementar y transmitir los consejos existentes para 
la conservación y gestión de los Condrictios en la 
región mediterránea, a la luz de la nueva información 
disponible sobre el estatus Lista Roja de los 
Condrictios mediterráneos que se resume en el presente 
informe. 
 
1. Las Partes de CITES deben implementar la Resolución 
Conf. 12.6 relativa a la conservación y gestión de los 
tiburones (http://www.cites.org/eng/res/12/12-06.shtm) y 
la Decisión 13.42 (http://www.cites.org/eng/dec/valid13 
/13-42&43.shtml) dirigida a las Partes, incluyendo las 
recomendaciones específicas para algunas especies del 
documento CoP 13 Doc. 35 Anexo 2 
(http://www.cites.org/eng/cop/13/doc/E13-35.pdf). 
 
2. Mejorar la coordinación entre las organizaciones 
ecologistas y de pesca existentes y las Convenciones 
internacionales y regionales que tratan de la 
conservación y gestión de los tiburones en el 
Mediterráneo y en el Mar Negro, mediante un 
incremento de la colaboración y asegurando la aplicación 
del enfoque de ecosistema y del principio precautorio. 
 
3. El PNUMA CAR/ASP debe actualizar la lista de 
especies prioritarias del  Plan de Acción del PNUMA para 
la Conservación de los Peces Cartilaginosos (Condrictios) en el 
Mediterráneo y de los Anexos del Protocolo SPA a la luz 
de la presente evaluación de la Lista Roja de los 
Condrictios mediterráneos, y seguir haciéndolo a medida 
que se editen/actualicen nuevas evaluaciones Lista Roja 
de la UICN. 
 
4. Los Estados mediterráneos deben tomar con urgencia 
medidas legales de protección para las especies que han 
sido identificadas como amenazadas en el Mediterráneo. 
 
5. Los Estados mediterráneos deben desarrollar e 
implementar Planes de Acción Nacionales de acuerdo  
 

con lo establecido por el PAI-Tiburones de la FAO. 
 
6. La CGPM debe iniciar el desarrollo de un Plan 
Regional para los tiburones y de estrategias de gestión 
específicas para la conservación y uso sostenible de las 
especies de Condrictios explotadas comercialmente y de 
las especies capturadas accidentalmente, dentro del 
contexto del principio precautorio. 
 
7. La CGPM y los Estados mediterráneos deben 
desarrollar y apoyar las prácticas pesqueras que 
minimicen las capturas accidentales y/o faciliten la 
liberación de ejemplares vivos. 
 
8. Las moratorias actuales para las redes de deriva y la 
pesca abisal deben seguir en vigor pero deben ser 
fortalecidas para mejorar su eficacia. Es crucial la 
adopción de medidas de aplicación de las mismas. 
 
9. Los Estados mediterráneos deben apoyar los 
programas de investigación existentes y desarrollar 
nuevos programas sobre la biología, ecología y dinámica 
de población de las especies amenazadas y en áreas que 
son poco conocidas o están amenazadas. Es necesario 
reorientar urgentemente los recursos hacia las especies 
clasificadas como con Datos Insuficientes y que 
potencialmente están amenazadas. 
 
10. Los donantes de fondos como la UE deberían hacer 
énfasis en dichos programas de investigación, incluyendo 
la monitorización a largo plazo entre sus prioridades de 
financiación. 
 
11. Los investigadores deben identificar y cartografiar 
hábitats críticos para las especies en peligro. 
 
12. Los Estados mediterráneos deben restaurar y 
proteger los hábitats críticos identificados mediante 
medidas adecuadas de monitorización y gestión. 
 
13. El PNUMA CAR/ASP, en conjunción con la 
CGPM, deben desarrollar y facilitar la formación, 
especialmente en las áreas de métodos taxonómicos y 
de monitorización (para posibilitar la recogida de 
datos exactos sobre desembarcos desglosados por 
especies) y la evaluación de stocks. 
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Anexo I. Lista de control de  
los peces cartilaginosos del  
Mar Mediterráneo 
 
La lista de control de la fauna de Condrictios mediterráneos 
ha sido compilada basándose en la lista de control mundial 
de los peces cartilaginosos actuales de Leonard Compagno 
(2005). Esta lista constituye la norma utilizada por la SSG 
para garantizar la coherencia de las evaluaciones, aunque 
existen ciertos conflictos en el seno de la comunidad 
científica de los Condrictios en temas de designación y 

clasificación de ciertas especies; esta lista de control no 
refleja pues necesariamente las opiniones de todos los 
taxonomistas pertenecientes a la red del Grupo 
Especializado en Tiburones de la UICN (SSG). La guía de 
Fabrizio Serena sobre los tiburones y las rayas del Mar 
Mediterráneo y del Mar Negro (2005) ha servido igualmente 
de referencia para la preparación de la lista. 

 
Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  
 
Subclase 
Holocephali 

    

Ordén 
CHIMAERIFORMES 
 

 
CHIMAERIDAE 
 
 

 
 
Chimaera monstrosa 
 

 
 
Quimera 
 

 
 
Subclase 
Elasmobranchii 

    

Ordén 
HEXANCHIFORMES 
 

 
HEXANCHIDAE 
 

 
 
Heptranchias perlo 

 
 
Boquidulce 

 

 
   

Hexanchus griseus 
 
Cañabota 

 
   

Hexanchus nakamurai 
 
Cañabota ojigrande 

 
 
Ordén 
SQUALIFORMES 
 

 
 
ECHNORHINIDAE 
 
 

 
 
 
Echinorhinus brucus 

 
Tiburón de clavos 

 
 

 
  

SQUALIDAE 
 

 
 
Squalus acanthias 

 
 
Mielga 

 
   

Squalus megalops 
 

Galludo ñato 

 
  

CENTROPHORIDAE 
 
 

 
 
Centrophorus granulosus 

 
Quelvacho 

 
  

SOMNIOSIDAE 
 

 
 
Centroscymnus coelolepis 

 
 
Pailona 
  

   
Somniosus rostratus 
 

 
Dormilón 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  

 

  
OXYNOTIDAE 
 
 

 
 
Oxynotus centrina 

 
 
Tiburón cerdo 

 
  

DALATIIDAE 
 
 

 
 
Dalatias licha 

 
 
Negra 

 
 

     

 
Ordén 
SQUATINIFORMES 
 

 
 
SQUATINIDAE 
 

 
 
 
Squatina aculeata 

 
 
 
Angelote espinoso 

 
   

 
 
Squatina oculata Pez ángel 

 
   

 
 
Squatina squatina 

 
 
 
Angelote 

 
 

 
Ordén 
RAJIFORMES 
Subordén 
PRISTOIDEI 
 

 
 
 
 
PRISTIDAE 
 

 
 
 
 
 
Pristis pectinata  

 
 
 
Pez peine 

 
 
 

 
   

Pristis pristis  
 

 
Pez sierra 

 
 
Subordén 
RHINOBATOIDEI 
 

 
 
RHINOBATIDAE 
 

 
 
 
Rhinobatos cemiculus  

 
 
Guitarra 
barbanegra 

 

 
  

 
Rhinobatos  rhinobatos  
 

Guitarra común 

 
     

 
Subordén 
TORPEDINOIDEI 
 

 
 
TORPEDINIDAE 
 

 
 
 
Torpedo marmorata  

 
 
 
Tembladera 

 
   

 
 
 
Torpedo nobiliana  

 
 
 
 
Tremielga negra 

 
 



 

 35

Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  
   

Torpedo sinuspersici 
 
Marbled electric ray 

La presencia de esta especie en el Mar 
Mediterráneo es incierta 

   
 
 
Torpedo torpedo  

 
 
 
Tembladera 

 
 

     

 
Subordén 
RAJOIDEI 
 

 
 
RAJIDAE 
 

 
 
 
Dipturus batis  

 
 
 
Noriega 

 
   

 
 
 
Dipturus oxyrhynchus  
 

 
 
 
 
Picón 

 
   

 
 
 
 
Leucoraja circularis  

 
 
 
 
 
Raya falsa vela 

 
   

 
 
 
 
Leucoraja fullonica  

 
 
 
 
 
Raya cardadora 

 
   

 
 
 
 
Leucoraja melitensis  

 
 
 
 
 
Raya de Malta 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  

 

   
 
 
 
Leucoraja naevus  

 
 
 
 
Raya santiguesa 

 
   

 
 
 
 
 
Raja asterias  

 
 
 
 
 
 
Raya estrellada 

 
   

 
 
 
 
Raja brachyura  

 
 
 
 
 
Raya boca de rosa 

 
   

 
 
 
 
 
Raja clavata  

 
 
 
 
 
 
Raya de clavos 

 
   

 
 
 
 
Raja miraletus 

 
 
 
 
 
Raya de espejos 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
 
 
 
 
Raja montagui  

 
 
 
 
 
Raya pintada 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  

 

   
 
 
 
 
 
Raja polystigma  

 
 
 
 
 
 
Raya manchada 

 
   

 
 
 
 
 
Raja radula  

 
 
 
 
 
 
Raya áspera 

 
   

 
 
 
 
Raja undulata  

 
 
 
 
 
Raya mosaica 

 
   

 
 
 
 
 
Rostroraja alba  
 

 
 
 
 
 
 
Raya bramante 

 
 

     

 
Subordén 
MYLIOBATOIDEI 
 

 
 
DASYATIDAE 
 

 
 
 
Dasyatis centroura 
  

 
 
 
Pastinaca espinosa 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  
 
 
 
 
Dasyatis chrysonota 

 
 
 
 
 
Raya látigo 
jaspeada 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  
     
   

 
 
 
 
Dasyatis pastinaca  

 
 
 
 
 
Pastinaca 

   
 
 
 
 
 
 
Himantura uarnak  

 
 
 
 
 
 
 
Chupare oval 

 

 
   

 
 
 
 
 
Pteroplatytrygon violacea  

 
 
 
 
 
 
Raya látigo violeta 

 
   

 
 
 
 
Taeniura grabata  

 
 
 
 
 
Chupare redondo 

  
 
 
 
GYMNURIDAE 
 
 

 
 
 
 
 
Gymnura altavela  

 
 
 
 
 
Mantellina 

 
  

MYLIOBATIDAE 
 

 
 
Myliobatis aquila  

 
 
Aguila marina 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  
     

   
 
 
 
 
Pteromylaeus bovinus  

 
 
 
 
 
Pez obispo 

 
  

RHINOPTERIDAE 
 

 
 
Rhinoptera marginata  

 
 
Gavilán lusitánico 

 
  

MOBULIDAE 
 
 

 
 
Mobula mobular 

 
 
Manta 

 
 

 
Subordén 
LAMNIFORMES 
 

 
 
ODONTASPIDIDAE 
  

 
 
 
Carcharias taurus 

 
 
 
Tiburón toro 

 

 
   

 
Odontaspis ferox 

 
 
Solrayo 

 
  

ALOPIIDAE 
  

 
 
Alopias superciliosus 

 
 
Zorro negro 

 
   

 
Alopias vulpinus 

 
 
Zorro 

 
  

CETORHINIDAE 
  
 

 
 
Cetorhinus maximus 

 
 
Tiburón peregrino 

 
  

LAMNIDAE 
 

 
 
Carcharodon carcharias 

 
 
Tiburón blanco 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  

 

 

 

 
 
Isurus oxyrinchus 

 
 
Marrajo 

 
 

 

 
 
Isurus paucus 

 
 
Marrajo negro 

 
 

 

 
 
Lamna nasus 

 
 
Cailón 

 
 

 
Ordén 
CARCHARHINIFORMES 
 

 
 
SCYLIORHINIDAE 
 

 
 
 
Galeus atlanticus 

 
 
 
Olayo atlántico 

 
 

 
 

 
 
Galeus melastomus 

 
Olayo 

 
 

 
 
Scyliorhinus canicula 

 
Pintarroja 

 
 

 
 
Scyliorhinus stellaris 

 
Alitán 

 
  

TRIAKIDAE 
 

 
 
Galeorhinus galeus   

 
 
Cazón 

 
 

 

 
 
Mustelus asterias  

 
 
Musola estrellada 

 
 

 

 
 
Mustelus mustelus  

 
 
Musola 

 
 

 

 
 
Mustelus punctulatus   

 
 
Musola punteada 

 
 

 

 
 
Carcharhinus altimus 

 
 
Jaquetón picoto 

 
 

 

 
 
Carcharhinus brachyurus   

 
 
Jaquetón cobre 

 
 

 

 
Carcharhinus brevipinna   

 
Jaquetón picudo 

 
 

 

 
Carcharhinus falciformis   

 
Jaquetón sedoso 
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Clase: CONDRICTIOS 
 Familia Nombre científico Nombre común  

 
 

 

 

 
Carcharhinus limbatus  

 
Jaquetón 
manchado 

 
 

 

 
Carcharhinus melanopterus 

 
Tiburón de puntas 
negras 

 
 

 

 
Carcharhinus obscurus 

 
Jaquetón lobo 

 
 

 

 
Carcharhinus plumbeus  

 
Jaquetón de 
Milberto 

 
 

 

 
Prionace glauca  

 
Tintorera 

 
 

 Rhizoprionodon acutus  Tiburón lechoso 

 
  

SPHYRNIDAE 
 

 
 
Sphyrna lewini   

 
 
Cornuda común 

 
 

 

 
 
Sphyrna mokarran   

 
 
Cornuda gigante 

 
 

 

 
Sphyrna zygaena 

 
Cornuda cruz 

 
 

 
Ilustraciones de Alejandro Sancho Rabel (Las illustraciones no estàn a escala).  
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Anexo 2. Resumen de las Categorías 
y Criterios de la UICN para la Lista 
Roja Versión 3.1 
 
Resumen de los cinco criterios (A–E) para evaluar si una especie pertenece en una categoría 
amenazada (En Peligro Crítico, En Peligro o Vulnerable). 
 
Utilice cualesquiera de los criterios 
A–E En Peligro Crítico (CR) En Peligro (EN) Vulnerable (VU) 

A. Reducción de la población Las reducciones se miden considerando el período más largo, ya sea 10 años o de 3 generaciones 
A1 ≥ 90% ≥ 70% ≥ 50% 

A2, A3 & A4 ≥ 80% ≥ 50% ≥ 30% 
Al. Reducción del tamaño de la población observada, estimada, inferida o sospechada, en el pasado donde las causas de la reducción son claramente reversibles Y 

entendidas (conocidas) Y han cesado, basadas en y especificando cualquiera de los siguientes puntos: 
 (a) observación directa 
 (b) un índice de abundancia apropiado para el taxón 
 (c) una reducción del área de ocupación (AOO), extensión de presencia (EOO) y/o calidad del hábitat 
 (d) niveles de explotación reales o potenciales 
 (e) efectos de taxones introducidos, hibridación, patógenos, contaminantes, competidores o parásitos. 
A2. Reducción de la población observada, estimada, inferida o sospechada, en el pasado donde las causas de la reducción pudieron no haber cesado O no ser 

entendidas (conocidas) O no ser reversibles, basado en los puntos (a) a (e) bajo Al. 
A3. Reducción de la población que se proyecta o se sospecha será alcanzada en el futuro (hasta un máximo de 100 años) basado en los puntos (b) a (e) bajo Al. 
A4. Una reducción de la población observada, estimada, inferida, proyectada o sospechada (hasta un máximo de 100 años) donde el período de tiempo debe incluir 

el pasado y el futuro, y donde las causas de la reducción pueden no haber cesado O pueden no ser entendidas O pueden no ser reversibles, basado en los 
puntos (a) a (e) bajo Al. 

 

B. Distribución geográfica en la forma de extensión de la presencia (B1) Y/O área de ocupación (B2) 

B1. Extensión de la presencia (EOO) < 100 km²  < 5,000 km²  < 20,000 km²  
B2. Área de ocupación (AOO) < 10 km²  < 500 km²  < 2,000 km²  
 
Y por lo menos 2 de los siguientes:   

(a) Severamente fragmentado, O 
Número de localidades = 1 ≤ 5 ≤ 10 

(b) Disminución continua en cualesquiera de: (i) extensión de la presencia; (ii) área de ocupación; (iii) área, extensión y/o calidad del hábitat; (iv) número de 
localidades o subpoblaciones; (v) número de individuos maduros. 

(c)   Fluctuaciones extremas en cualesquiera de: (i) extensión de la presencia; (ii) área de ocupación; (iii) número de localidades o subpoblaciones; (iv) número 
de individuos maduros. 

 

C. Pequeño tamaño de la población y disminución 
Número de individuos maduros < 250 < 2,500 < 10,000 
Y ya sea C1 o C2: 
 

   
C1. Una disminución continua 

estimada de por lo menos: el 25% en 3 años o 1 generación el 20% en 5 años o 2 generaciones el 10% en 10 años o 3 generaciones 

(hasta un máximo de 100 años en el futuro) 
C2. Una disminución continua Y ya sea (a) y/o (b): 
(a i)  Número de individuos maduros 

en cada subpoblación: < 50 < 250 < 1,000 

(a ii) % de individuos en una sola 
subpoblación = 90–100% 95–100% 100% 

(b) Fluctuaciones extremas en el número de individuos maduros. 
 

D. Población muy pequeña o restringida 
Cualesquiera:    
 Número de individuos 

maduros ≤ 50 ≤ 250 D1. ≤ 1,000 

   Y/O 

Área de ocupación restricta 
D2. típicamente: 
 AOO < 20 km² o 
 número de localidades ≤5 
 

E. Análisis cuantitativo    
Indica que la probabilidad de 
extinción en estado silvestre es: 

≥ 50% dentro de 10 años o 3 
generaciones (100 años máx.) 

≥ 20% dentro de 20 años o 5 
generaciones (100 años máx.) 

 

≥ 10% dentro de 100 años 

 




